
cve20240111 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 111 fecha: miércoles, 12 de Junio de 2024 1

BOP de Guadalajara, nº. 111, fecha: miércoles, 12 de Junio de 2024

SUMARIO

Ayuntamientos  

AYUNTAMIENTO DE ALOVERA
EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A CLUBES Y ENTIDADES
DEPORTIVAS DEL MUNICIPIO DE ALOVERA 2024

BOP-GU-2024 -
1948

EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA PÚBLICA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES DEL
MUNICIPIO DE ALOVERA, SIN ÁNIMO DE LUCRO, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES SOCIALES,
CULTURALES Y DE OCIO 2024

BOP-GU-2024 -
1947

AYUNTAMIENTO DE ESTABLÉS
APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 6/2024 BOP-GU-2024 -

1949

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA
EXTRACTO DE LA CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES PARA ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE
ALUMNOS Y ALUMNAS DE GUADALAJARA 2024/2025

BOP-GU-2024 -
1950

AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS
BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL SISTEMA DE OPOSICIÓN Y TURNO
LIBRE,  DE  DOS  PLAZAS  DE  INGENIERO  INDUSTRIAL,  VACANTES  EN  LA  PLANTILLA  DE  PERSONAL
FUNCIONARIO

BOP-GU-2024 -
1951

AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 3 DEL PLAN PARCIAL SECTOR SP.PP.100 BOP-GU-2024 -

1952



cve20240111 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 111 fecha: miércoles, 12 de Junio de 2024 2

AYUNTAMIENTO DE MAZARETE
APROBACIÓN INICIAL EXPEDIENTE DE MODIFICACIÓN DE CRÉDITO 8/2024 BOP-GU-2024 -

1953

AYUNTAMIENTO DE MORATILLA DE LOS MELEROS
BASES  Y  LA  CONVOCATORIA  PARA  LA  CONSTITUCIÓN DE  UNA BOLSA  DE  TRABAJO  PARA  CUBRIR
MEDIANTE CONCURSO LAS POSIBLES VACANTES EN EL PUESTOS DE OPERARIO/A - PEÓN DE SERVICIOS
MÚLTIPLES COMO PERSONAL LABORAL TEMPORAL

BOP-GU-2024 -
1954

AYUNTAMIENTO DE PRÁDENA DE ATIENZA
APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR EL USO DEL LOCAL
DE LOS MUCHACHOS

BOP-GU-2024 -
1955

AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DEL CAMPO
APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL 2024 BOP-GU-2024 -

1957

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES Y TRIBUNAL DE ADMITIDOS /AS Y EXCLUIDOS/AS DE UNA PLAZA
DEPERSONAL LABORAL COMO AUXILIAR ADMINISTRATIVO, DENTRO DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN

BOP-GU-2024 -
1956

Entidades Locales de ámbito inferior al municipio  

E.A.T.I.M. CAÑAMARES
PUBLICACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN CRÉDITOS 1/2024 BOP-GU-2024 -

1959

E.L.M. ALDEANUEVA DE ATIENZA
APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO BOP-GU-2024 -

1958



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240111 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 111 fecha: miércoles, 12 de Junio de 2024 3

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

EXTRACTO  DE  LA  CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES
DESTINADAS A CLUBES Y ENTIDADES DEPORTIVAS DEL MUNICIPIO DE
ALOVERA 2024

1948

Texto ES: BDNS(Identif.): 766990

Extracto de la Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Alovera, por la que se
aprueba la convocatoria pública de subvenciones destinadas a clubes y entidades
deportivas del municipio de Alovera 2024.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo pue de consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index ).

Primero.- Objeto

1.  El  objeto de estas subvenciones es impulsar  el  desarrollo  de los  diferentes
proyectos deportivos de los clubes y entidades con sede en Alovera, fomentando el
deporte, la actividad física y el asociacionismo deportivo local.

Las  presentes  subvenciones  tienen  como  finalidad  colaborar  con  los  clubes
deportivos,  en  el  desarrollo  de  sus  actividades  deportivas,  la  participación  en
competiciones  deportivas  de  carácter  federado,  así  como  la  práctica  de  las
diferentes disciplinas deportivas.

2.  Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada y resulten estrictamente
necesarios para la misma. Serán subvencionables los gastos de gestión, desarrollo
y participación en las actividades deportivas que participen y organicen entidades
deportivas  del  municipio,  que  se  deriven  de  las  competiciones  oficiales  y
organización  de  eventos.  En  concreto  son  subvencionables  los  siguientes
conceptos:

Gastos federativos de licencias e inscripción de equipos.
Gastos de arbitraje, jueces y cronometradores.
Gastos de desplazamientos para competiciones fuera del municipio.
Material y equipamiento deportivo de competición y entrenamiento para el
equipo.
Gastos de entrenadores y personal técnico (monitores y fisioterapeuta)
Gastos de formación de personal voluntario o contratado por la entidad, en
cursos relacionados con la actividad física.
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Contratación  de  personal  técnico  deportivo  (entrenadores,  delegados,
fisioterapeutas,  médicos,  coordinadores  de  cantera  o  asimilados  a  estas
categorías,  excluyéndose  el  personal  administrativo).
Derechos de participación en competiciones.
Cuotas de mutualidades deportivas.
Cuotas de afiliación a seguros deportivos.
Seguros de responsabilidad civil del club y entrenadores.
Gastos  de  lavandería  derivados  de  las  competiciones  oficiales  y  eventos
deportivos que se organicen o participen.
Material de botiquín (no medicamentos).
Gastos  de  avituallamiento  a  los  equipos  en  las  competiciones  oficiales  y
eventos deportivos que se organicen y/o participen.
Gastos de trofeos.
Gastos por utilización de instalaciones.
Alojamientos que el club (deportistas) realice con motivo de su participación
en competiciones,  torneos y  ligas federadas o amistosas.  Únicamente se
tendrá en cuenta como justificación el gasto generado por el alojamiento de
deportistas el  día anterior a la competición y durante el  desarrollo de la
misma.
Gastos en dotación sanitaria (ambulancia, UVI móvil, etc.) en la organización
de eventos.

Quedan excluidos los gastos ordinarios de mantenimiento de la entidad y/o material
inventariable no deportivo.

3. Los gastos deben realizarse en el período comprendido entre el 16 de noviembre
de 2023 y el 15 de noviembre 2024.

Será de aplicación en cuanto a los gastos subvencionables el artículo 31 de la Ley
38/2003 General de Subvenciones.

Los tributos son gastos subvencionables cuando el beneficiario de la subvención los
abona efectivamente. En ningún caso se consideran gastos subvencionables los
impuestos indirectos cuando sean susceptibles de recuperación o compensación ni
los impuestos personales sobre la renta.

4. De conformidad con el Art. 31.7 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General
de Subvenciones, en ningún caso serán subvencionables:

Los intereses deudores de las cuentas bancarias.a.
Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales.b.
Los gastos de procedimientos judiciales.c.

Segundo.- Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos

1. Podrán acogerse a las subvenciones establecidas en la presente convocatoria los
Clubes  y  Entidades  Deportivas  sin  ánimo  de  lucro,  legalmente  constituidos  e
inscritos en el  registro administrativo correspondiente,  así  como en el  Registro
municipal de Asociaciones, con domicilio social y fiscal en el municipio de Alovera,
que cumplan alguno de los siguientes requisitos:
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Que los deportistas del Club o Entidad participen en competiciones de susa.
ligas  correspondientes  de  la  temporada  correspondiente  al  ejercicio
económico  en  que  se  produce  la  convocatoria.
Que la entidad organice actividades o eventos que promocionen la actividadb.
física y/o deportiva.

2. Forma de acreditarlos

2.1.-  Las entidades solicitantes de subvención deberán especificar con claridad en
la  documentación  que  presenten  la  categoría  de  los  participantes,  disciplina
deportiva,  número  de  deportistas  que  compiten  o  participan,  lugar  donde  se
desarrolla la actividad, adjuntando calendario de la competición y en el caso de los
deportes individuales señalando las competiciones en las que se participará así
como el número de deportistas.

2.2.- Además, en el caso de los clubes que tienen varios equipos y/o disciplinas
deportivas deberán presentar dicha documentación referida a todos ellos.

3. Además, no podrán ser beneficiarios de estas ayudas:

Aquellas  entidades  que,  vencido  el  plazo  previsto,  tengan  pendiente  la1.
justificación  de  subvenciones  libradas  en  ejercicios  anteriores  por  el
Ayuntamiento de Alovera o no estén al corriente de obligaciones de contenido
económico frente a esta entidad municipal.
Los que se encuentren afectados por suspensión o inhabilitación debido a2.
sanción  disciplinaria  firme  o  los  Clubes  o  Asociaciones  que  los  representan
por conceptos asociados a dichos deportistas.
Aquellos Clubes que tengan suscritos convenios de colaboración con otros3.
(intercambio de deportistas, instalación compartida, fusión de nombres con el
que se inscriben en las competiciones, etc.) no podrán solicitar subvención
para los mismos equipos y/o deportistas, pudiendo solicitarlas sólo aquel Club
que  abone  los  costes  federativos  de  la  competición,  presentando  el
correspondiente certificado de la federación correspondiente.
Aquellos Clubes que no garanticen un funcionamiento democrático.4.
Quedan excluidas de estas subvenciones tanto las Federaciones Deportivas,5.
las  Delegaciones  Provinciales  de  Federaciones  Deportivas  de  Castilla-La
Mancha, las Entidades de Promoción y Recreación Deportiva y las Sociedades
Anónimas Deportivas.
No  podrán  ser  beneficiarios  de  esta  subvención  las  entidades  en  quienes6.
concurra alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
Finalmente  quedan  excluidas  aquellas  entidades  que  no  acrediten  y/o7.
certifiquen no estar incursas en prohibiciones para recibir subvención pública,
estar al corriente de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

Tercero.- Bases reguladoras

La concesión de estas subvenciones se enmarcan dentro las bases reguladoras que
han  de  regir  la  convocatoria  pública  de  subvenciones  destinadas  a  clubes  y
entidades  deportivas  del  municipio  de  Alovera,  aprobadas  por  el  Pleno  de  la
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Corporación en sesión ordinaria de fecha 29 de abril de 2019 (BOP de Guadalajara
nº 126 de 05/07/2019) y modificadas por acuerdo del Pleno en sesión de 26 de abril
de 2021 (BOP Guadalajara nº 118 de 23/06/2021).

Cuarto.- Cuantía de la ayuda

1. Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria, se imputarán
a la aplicación presupuestaria 341 48401 Subvenciones a entidades deportivas sin
ánimo de lucro cuyo importe asciende a 40.000,00 euros.

2. La concesión de estas subvenciones será compatible con otras subvenciones
públicas o privadas concedidas para el mismo destino, siempre que la cuantía total
de las ayudas no supere el 100% del importe de la actividad que se subvenciona.
Serán  en  todo  caso  incompatibles  con  otras  subvenciones  concedidas  por  el
Ayuntamiento de Alovera para el mismo fin.

Quinto.- Procedimiento de concesión de subvención

El  procedimiento  de  concesión  de  estas  subvenciones  será  el  régimen  de
concurrencia competitiva mediante el cual la concesión se realiza por comparación
de las solicitudes presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas
de  acuerdo  con  los  criterios  de  valoración  previamente  fijados  en  las  bases
reguladoras  y  en  la  convocatoria.

La  subvención  será  otorgada  a  todos  los  beneficiarios,  que  reúnan  los  requisitos,
prorrateándose la cuantía total máxima fijada en la convocatoria dentro del crédito
disponible, por orden de puntuación.

En caso de que el importe asignado a alguna de las entidades, según los criterios
de valoración, supere el total solicitado por la misma, se adjudicará el importe
solicitado, y el exceso, se volverá a repartir entre las demás entidades concurrentes
teniendo en cuenta las puntuaciones obtenidas.

El  importe de las  subvenciones en ningún caso podrá ser  de tal  cuantía  que,
aisladamente o en concurrencia  con otras  subvenciones supere el  coste de la
actividad subvencionada.

Sexto.- Plazo de presentación de solicitudes

Las solicitudes y documentos a adjuntar, deberán presentarse en el plazo de un
mes  contado  a  partir  del  día  siguiente  a  la  publicación  del  extracto  de  la
convocatoria en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, así como en la página
web,  que  tendrá  lugar  una  vez  publicada  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  a
través de la Base de Datos Nacional de Subvenciones. Las solicitudes presentadas
fuera  del  plazo  fijado  serán  devueltas  a  los  interesados  por  el  Ayuntamiento  de
Alovera,  con  indicación  de  tal  circunstancia,  sin  más  trámite.

Las solicitudes deberán presentarse en el Registro Electrónico del Ayuntamiento de
Alovera https://alovera.sedelectronica.es en cumplimiento del artículo 14 de la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
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Administraciones Públicas según el  modelo normalizado,  Anexo I,  y  dirigirse al
Alcalde/sa-Presidente/a.

Alovera, 11 de junio de 2024. La Alcaldesa, María Purificación Tortuero Pliego.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALOVERA

EXTRACTO  DE  LA  CONVOCATORIA  PÚBLICA  DE  SUBVENCIONES
DESTINADAS A LAS ASOCIACIONES DEL MUNICIPIO DE ALOVERA, SIN
ÁNIMO DE LUCRO, PARA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES SOCIALES,
CULTURALES Y DE OCIO 2024

1947

Texto ES: BDNS(Identif.): 766988

Extracto de la Resolución de Alcaldía del Ayuntamiento de Alovera, por la que se
aprueba la convocatoria pública de subvenciones destinadas a las asociaciones del
municipio  de  Alovera,  sin  ánimo  de  lucro,  para  la  realización  de  actividades
sociales, culturales y de ocio 2024.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  el  extracto  de  la
convocatoria cuyo texto completo pue de consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones (http://www.pap.minhafp.gob.es/bdnstrans/index ).

Primero.- Objeto

1. Actividades de utilidad o interés social, realizadas por asociaciones del municipio,
cuya finalidad sea el impulso de la actividad cultural y artística de interés general
con el fin de apoyar y difundir la cultura en sus variadas manifestaciones, así como
las  actividades  de  ocio  y  tiempo  libre,  fomentando  el  asociacionismo  y  la
participación ciudadana.

El importe de la subvención será aplicable a los gastos generados directamente en
la realización de las actividades para las que se concede la misma.

2.  Se considerarán gastos subvencionables aquellos que de manera indubitada
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, resulten estrictamente
necesarios y se realicen en el plazo comprendido entre el 16 de noviembre de 2023
y el 15 de noviembre de 2024.

En concreto, serán los derivados de las actividades realizadas por la asociación
cuya finalidad sea la  promoción y difusión de la  cultura,  actividades sociales y  de
ocio, así como gastos derivados de la adquisición de material para la realización de
dichas  actividades,  además  de  los  gastos  de  profesorado  para  aquellas
asociaciones en las que sean imprescindible los mismos para su funcionamiento.

Segundo.- Requisitos para solicitar la subvención y forma de acreditarlos

1. Podrán acogerse a las subvenciones establecidas en la presente convocatoria, las
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Asociaciones del municipio de Alovera, que cumplan los requisitos de las bases
reguladoras y de esta convocatoria para la realización de las actividades objeto de
la subvención, siempre que:

Figuren inscritas  en el  Registro  Municipal  de  Asociaciones  a  la  fecha dea.
finalización del plazo para presentar las solicitudes
Tengan su domicilio social y fiscal en el término municipal de Alovera.b.
Carezcan de fines de lucro.c.
Tengan en sus estatutos, entre sus objetivos, la realización de actividadesd.
objeto de las bases reguladoras.
Estén adaptadas a la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora dele.
Derecho de Asociación.
No estén incluidas en otras líneas de subvención del Ayuntamiento de Aloveraf.
por el mismo concepto.

Estos requisitos serán comprobados por el Registro Municipal de Asociaciones del
Ayuntamiento.

2. Además deberán cumplir los siguientes requisitos específicos:

La  adecuación  de  la  actividad  propuesta  a  los  objetivos  de  las  bases1.
reguladoras.
La adecuación del presupuesto al objetivo del proyecto presentado.2.
Coherencia del proyecto con las demás actividades de la Asociación.3.

Estos  requisitos  serán  comprobados  por  el  Ayuntamiento  a  partir  de  la
documentación  presentada  junto  a  la  solicitud.

3.  No  podrán  ser  beneficiarios  de  esta  subvención  las  entidades  en  quienes
concurra alguna de las circunstancias establecidas en los apartados 2 y 3 del
artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

Tercero.- Bases reguladoras

La concesión de estas subvenciones se enmarca dentro las bases reguladoras que
han de regir la convocatoria pública de subvenciones destinadas a las asociaciones
del municipio de Alovera, sin ánimo de lucro, para la realización de actividades
sociales, culturales y de ocio, aprobadas por el Pleno de la Corporación en sesión
ordinaria  de  fecha  29  de  abril  de  2019  (BOP  de  Guadalajara  núm.  126  de
05/07/2019),  modificadas por  acuerdo del  Pleno en sesión de 26 de abril  de 2021
(BOP Guadalajara núm. 118 de 23/06/2021).

Cuarto.- Cuantía de la ayuda

1. Las subvenciones que se concedan al amparo de esta convocatoria, se imputarán
a la aplicación presupuestaria 337 48200 Subvenciones a entidades sin ánimo de
lucro, por importe de 28.000,00 euros

2. La concesión de estas subvenciones será compatible con otras subvenciones
públicas o privadas concedidas para el mismo destino, siempre que la cuantía total
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de las ayudas no supere el 100% del importe de la actividad que se subvenciona.
Serán  en  todo  caso  incompatibles  con  otras  subvenciones  concedidas  por  el
Ayuntamiento de Alovera para el mismo fin.

Quinto.- Procedimiento de concesión de subvención

El  procedimiento  de  concesión  será  el  régimen  de  concurrencia  competitiva
mediante  el  cual  la  concesión  se  realiza  por  comparación  de  las  solicitudes
presentadas, a fin de establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los
criterios  de  valoración  previamente  fijados  en  las  bases  reguladoras  y  en  la
convocatoria.

La  subvención  será  otorgada  a  todos  los  beneficiarios,  que  reúnan  los  requisitos,
prorrateándose la cuantía total máxima fijada en la convocatoria dentro del crédito
disponible, por orden de puntuación.

En caso de que el importe asignado a alguna de las asociaciones, según los criterios
de valoración, supere el total solicitado por la misma, se adjudicará el importe
solicitado,  y  el  exceso,  se  volverá  a  repartir  entre  las  demás  asociaciones
concurrentes teniendo en cuenta las puntuaciones obtenidas.

El  importe de las  subvenciones en ningún caso podrá ser  de tal  cuantía  que,
aisladamente o en concurrencia  con otras  subvenciones supere el  coste de la
actividad subvencionada.

Sexto.- Plazo de presentación de solicitudes

El  plazo  de  presentación  de  solicitudes  finalizará  transcurrido  un  mes  desde  la
publicación  del  extracto  de  la  convocatoria  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento, así como página web, que tendrá lugar una vez publicada en el
Boletín  Oficial  de  la  Provincia,  a  través  de  la  Base  de  Datos  Nacional  de
Subvenciones. Las solicitudes presentadas fuera del plazo fijado serán devueltas a
los interesados por el Ayuntamiento de Alovera, con indicación de tal circunstancia,
sin más trámite.

8. Las solicitudes deberán presentarse en el Registro Electrónico del Ayuntamiento
de Alovera https://alovera.sedelectronica.es en cumplimiento del artículo 14 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas, según el  modelo normalizado, Anexo I,  y dirigirse al
Alcalde/sa-Presidente/a.

Alovera, 11 de junio de 2024. La Alcaldesa, María Purificación Tortuero Pliego.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ESTABLÉS

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO
6/2024

1949

Aprobado inicialmente el expediente crédito extraordinario financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 9 de junio de 2024,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://mazarete.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Establés, a 10 de junio de 2024. El Alcalde, Alejandro Martínez Concha.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA

EXTRACTO  DE  LA  CONVOCATORIA  DE  SUBVENCIONES  PARA
ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES DE ALUMNOS Y ALUMNAS DE
GUADALAJARA 2024/2025

1950

Código BDNS: 766398

Extracto de la convocatoria de subvenciones para la realización de actividades
extraescolares  dirigida  a  las  asociaciones  de  padres  y  madres  de  alumnos  y
alumnas del municipio de Guadalajara durante el curso 2024/2025, aprobada por
Decreto de Concejalía Delegada de fecha 7 de junio de 2024.

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003,
de  17  de  noviembre,  General  de  Subvenciones,  se  publica  extracto  de  la
convocatoria, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional
de Subvenciones:

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index)  y  en  la  página  web  del
Ayuntamiento  de  Guadalajara  (http://www.guadalajara.es)

Beneficiarios.- Serán beneficiarios las Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos
y Alumnas de enseñanza no universitaria del Municipio de Guadalajara, legalmente
constituidas en el municipio de Guadalajara, sin ánimo de lucro, y que desarrollen
su  actividad  y  tengan  su  domicilio  social  y/o  delegación  en  el  municipio  de
Guadalajara.

Objeto.- Es objeto de la convocatoria regular la concesión de ayudas destinadas a
las  Asociaciones  de  Madres  y  Padres  de  Alumnos  y  Alumnas,  legalmente
constituidas,  que  no  persigan  ánimo de  lucro,  para  la  realización  de  aquellas
actividades en los Centros Docentes sostenidos con fondos públicos durante el
Curso  Escolar  2024/2025,  actividades  extraescolares  que  tienen  como finalidad  la
promoción  de  la  cultura,  el  fomento  de  la  lectura,  la  ciencia,  el  deporte,  la
convivencia,  la  educación medioambiental  y  la  salud,  desarrolladas en nuestro
municipio durante el curso escolar y fuera del horario lectivo.

Fines.-  Serán  fines  fomentar  su  existencia,  potenciar  su  intervención  y  sufragar
parcialmente los gastos que se produzcan como consecuencia de las actividades
extraescolares que dichas asociaciones promueven.

Cuantía.- El importe total de esta convocatoria se fija en 20.000,00 euros.

Plazo de presentación.- El plazo de presentación de solicitudes será desde el día
siguiente a la publicación del extracto de esta convocatoria en el Boletín Oficial de

http://www.guadalajara.es/es/ayuntamiento/PortalDeTransparencia/Participacion-Ciudadana-Subvenciones-a-asociaciones-ciudadanas
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la Provincia de Guadalajara hasta el 30 de septiembre de 2024.

Guadalajara a 10 de junio de 2024, la Concejala Delegada de Educación, María
Begoña García Valbuena.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE GUADALAJARA. SERVICIO DE RECURSOS HUMANOS

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL
SISTEMA DE OPOSICIÓN Y TURNO LIBRE, DE DOS PLAZAS DE INGENIERO
INDUSTRIAL, VACANTES EN LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO

1951

A la vista del expediente tramitado para la provisión en propiedad, por el sistema
de oposición y turno libre, de dos plazas de Ingeniero Industrial, encuadradas en la
Escala de Administración Especial, Subescala Técnica, Categoría Superior, vacantes
en la plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, aprobadas en
la oferta de empleo público del ejercicio 2024, más las vacantes que se aprueben
en  Oferta  de  Empleo  Público  antes  de  la  finalización  del  proceso  selectivo;  y
conforme a lo dispuesto en el Decreto de fecha 7 de junio de 2024, por el que se
aprueban  las  bases  y  convocatoria  que  rigen  dicho  proceso,  por  medio  del
presente, se da publicidad al contenido de las mismas, cuyo texto se inserta a
continuación:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN EN PROPIEDAD POR EL SISTEMA DE
OPOSICIÓN DE 2 PLAZAS DE INGENIERO INDUSTRIAL, VACANTES EN LA PLANTILLA
DE FUNCIONARIOS/AS DE ESTE AYUNTAMIENTO.

1.- NORMAS GENERALES

1.1.-  Se  convocan  pruebas  selectivas  para  cubrir  por  turno  libre  y  mediante
oposición  dos  plazas  de  Ingeniero  Industrial,  encuadradas  en  la  Escala  de
Administración Especial,  Subescala  Técnica,  Categoría  Superior,  vacantes  en la
plantilla de personal funcionario de este Excmo. Ayuntamiento, aprobadas en la
oferta de empleo público del ejercicio 2024, más las vacantes que se aprueben en
Oferta de Empleo Público antes de la finalización del proceso selectivo.

Al objeto de poder aplicar la excepción contemplada en el artículo 10.4 párrafo
tercero del Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, introducida por
la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reducción de la
temporalidad  en  el  empleo  público,  se  identifican  las  plazas  convocadas,  que
corresponden  a  los  siguientes  puestos:

CÓDIGO DE PUESTO FICHA DE LA RPT DESCRIPCIÓN

1.1.239.2 FN.A1.051 INGENIERO INDUSTRIAL DE LA OFICINA TÉCNICA DE PROYECTOS

1.1.239.1 FN.A1.055 INGENIERO INDUSTRIAL DE LA SECCIÓN DE TRANSPORTE PÚBLICO Y
MOVILIDAD

1.2.- A las presentes pruebas selectivas le serán de aplicación el Real Decreto
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Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto Refundido de
la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del
Empleo Público de Castilla La Mancha, el Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo,
por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de
la  Administración  General  del  Estado  y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y
Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración General del
Estado, y las bases de esta convocatoria.

1.3.- Principio de Igualdad de trato. La presente convocatoria tiene en cuenta el
principio  de  igualdad  de  trato  entre  mujeres  y  hombres  por  lo  que  se  refiere  al
acceso al empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española; el
texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre y la Ley Orgánica 3/2007, de 22
de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

2.1.- Para ser admitidos a la realización del proceso selectivo los aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

Nacionalidad: Poseer la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuestoa.
en el artículo 39 de la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de
Castilla La Mancha.
Edad: Tener cumplidos los dieciséis años de edad, y no exceder de la edad deb.
jubilación forzosa.
Titulación: Estar en posesión del Título de licenciatura en Ingeniería Superiorc.
Industrial, o el Título de grado correspondiente, o estar en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de solicitudes.
En  caso  de  titulación  obtenida  en  el  extranjero,  deberá  acreditarse  su
homologación por el Ministerio de Educación y Ciencia o cualquier otro órgano
de la Administración competente para ello.
Habilitación: No haber sido separado mediante expediente disciplinario deld.
servicio  de cualquiera de las  Administraciones Públicas  o  de los  órganos
constitucionales o estatutarios de las Comunidades Autónomas, no hallarse
en inhabilitación absoluta, ni hallarse en inhabilitación para el ejercicio de las
funciones propias del cuerpo, escala o especialidad objeto de la convocatoria
mediante  sentencia  firme  o  por  haber  sido  despedido  disciplinariamente  de
conformidad con lo previsto en el artículo 96.1 del texto refundido de la Ley
del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público,  aprobado  por  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. En el caso de ser nacional de otro
Estado, no hallarse en inhabilitación o en situación equivalente ni haber sido
sometida a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleo público.
Capacidad: Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funcionese.
y tareas que se deriven del puesto a desempeñar.

2.2.-  Todos  los  requisitos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes,  y  mantenerse  durante  el  desarrollo  del  proceso
selectivo.
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3. SOLICITUDES

3.1.  Las  solicitudes  de  participación  deberán  presentarse,  exclusiva  y
obligatoriamente,  en  la  página  web  https://guadalajara.convoca.online/
cumplimentando  el  modelo  normalizado  disponible  en  dicho  portal  web,  en
aplicación de lo dispuesto en la Disposición adicional primera del Real Decreto
203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y
funcionamiento del sector público por medios electrónicos.

La solicitud tendrá que ser presentada en el plazo de veinte días hábiles contados a
partir del día siguiente al de la fecha de publicación de esta convocatoria en el
«Boletín Oficial del Estado».

El Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara asistirá en el uso de medios electrónicos a
los interesados que así lo soliciten, mediante funcionario habilitado que realizará la
solicitud de participación en nombre del interesado a través de la página web
https://guadalajara.convoca.online/,  siempre  que  se  acuda  a  las  Oficinas  de
Información  y  Registro  del  Ayuntamiento  dentro  del  plazo  de  presentación  de
instancias  fijado  en  la  convocatoria  y  tras  la  obtención  de  Cita  Previa
https://www.guadalajara.es/es/servicio-de-cita-previa-online.html,  o  en el  teléfono
949887070.

La persona interesada deberá acreditar, en el momento de presentar la solicitud, su
identidad, residencia legal en España y el título académico que le permite participar
en la convocatoria, así como el resto de requisitos que se exijan en la convocatoria.

Para ello, deberá aportar los documentos que los acrediten aportando copia simple
de los mismos.

Las  personas  participantes,  al  cumplimentar  la  solicitud,  declararán  bajo  su
responsabilidad reunir los requisitos para la participación y estar en posesión o
poder estarlo de los documentos originales o copias auténticas que acrediten el
cumplimiento de tales requisitos debiendo aportarlos, en su caso, en el momento
procedimental oportuno.

Quienes deseen participar deberán hacer efectiva la tasa por derechos de examen
(35,00 euros), cuyo hecho imponible lo constituye la presentación de la solicitud
para participar en la convocatoria. La participación en la convocatoria se supedita a
que la persona solicitante, en el  mismo momento de presentar su solicitud de
participación abone durante el proceso de inscripción o en su caso acredite su
exención  o  bonificación,  de  acuerdo  con  lo  establecido  en  las  ordenanzas  fiscales
del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara.

A efectos de lo previsto en el  apartado anterior,  la persona participante podrá
abonar a través de un TPV virtual la totalidad del importe de los derechos de
participación exigibles, o en su caso, el documento que acredite hallarse en alguno
de los supuestos de exención o bonificación.

No se admitirá el abono de los derechos de participación en un momento posterior
a la conclusión del plazo de presentación de solicitudes, de forma que de producirse
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el abono extemporáneo dará lugar a la exclusión de la persona aspirante de la
convocatoria.

Las personas aspirantes deberán abonar el importe de los derechos de participación
establecidos en la Ordenanza Fiscal Reguladora de las tasas por participación en los
procesos  selectivos  del  Excmo  Ayuntamiento  de  Guadalajara  (B.O.P.  de
Guadalajara,  número  237,  de  15  de  diciembre  de  2022).

3.2.-  Tendrán  una  bonificación  del  50%  de  la  cuota  los  sujetos  pasivos  que
acrediten hallarse en situación de desempleo por período superior  a 6 meses,
mediante  tarjeta  de  desempleo  del  INEM  o  certificado  de  dicho  Instituto,  en  el
momento del devengo de la tasa, por lo que el importe a abonar en este proceso
selectivo es de 17,50 euros.

3.3.- Las personas participantes quedan vinculadas a los datos que hayan hecho
constar en su solicitud presentada en el registro, pudiendo únicamente modificarse
durante el plazo de presentación de instancias, mediante escrito motivado de la
modificación.  Los  datos  personales,  domicilio,  dirección  de  correo  electrónico,  así
como  cualquier  otro  declarado  por  la  persona  aspirante  en  su  solicitud  de
participación en el proceso selectivo, serán considerados como los únicos válidos a
efectos  de  las  notificaciones  que,  en  su  caso,  hubieran  de  practicarse,  siendo  su
responsabilidad  la  veracidad  de  los  mismos,  así  como  la  correspondiente
comunicación al órgano convocante de cualquier cambio de los datos inicialmente
consignados.

3.4.- La no presentación de la solicitud en tiempo y forma supondrá la exclusión
del/de la aspirante.

3.5.- Los errores materiales, de hecho o aritméticos que pudieran advertirse en la
solicitud podrán subsanarse en cualquier momento de oficio o a petición del/de la
interesado/a.

3.6.- El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley
Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía
de  los  derechos  digitales  y  en  el  Reglamento  (UE)  2016/679,  del  Parlamento
Europeo y del Consejo, de 27 de abril  de 2016, relativo a la protección de las
personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre
circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento
general de protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de tramite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto.

4. EMBARAZO DE RIESGO O PARTO

Si a causa de embarazo de riesgo o parto, debidamente acreditados, alguna de las
aspirantes no pudiera completar el proceso selectivo o realizar algún ejercicio, su
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situación quedará condicionada a la finalización del proceso y a la superación de las
fases que hubieran quedado aplazadas, sin que estas puedan demorarse de manera
que se menoscabe el derecho de los demás aspirantes a una resolución del proceso
ajustada a tiempos razonables, lo que deberá ser valorado por el tribunal y, en todo
caso, su realización tendrá lugar antes de la publicación de la lista de aspirantes
que han superado el proceso selectivo.

5. ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1.- Terminado el plazo de presentación de instancias, el/la Alcalde/sa dictará la
resolución por la que se aprueba la lista de admitidos/as y excluidos/as que se hará
pública  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  y  será  expuesta  en  el  Tablón  de
Anuncios  de  la  Corporación.

5.2.- Los/as aspirantes excluidos expresamente, así como los/as que no figuren en
la relación de admitidos/as ni en la de excluidos/as, dispondrán de un plazo de 10
días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación de la citada resolución,
a  fin  de  subsanar  el  defecto  que  haya  motivado  su  exclusión  o  su  no  inclusión
expresa.

5.3.- Finalizado dicho plazo, el listado definitivo se expondrá en los mismos lugares
en que lo fueron las relaciones iniciales.

5.4.-  Sólo  procederá  la  devolución  de  las  tasas  abonadas  en  los  supuestos
regulados en la ordenanza reguladora de la misma.

5.5.- Los/as aspirantes que, dentro del plazo señalado, no subsanaran la exclusión o
aleguen  la  omisión,  justificando  su  derecho  a  ser  incluidos  en  la  relación  de
admitidos/as,  serán  definitivamente  excluidos/as  de  la  realización  de  las  pruebas.
Por ello se recomienda a los/as aspirantes que comprueben no sólo que no figuran
recogidos en la relación de excluidos/as, sino que, además, sus nombres figuran en
la relación de admitidos/as.

5.6.-  La  lista  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as  incluirá  al  menos  sus
apellidos y nombre, así como, en su caso, las causas de exclusión.

5.7.-  Contra  la  resolución  que  apruebe  las  listas  definitivas  de  admisiones  y
exclusiones  podrá  interponerse  recurso  potestativo  de  reposición  ante  el/la
Presidente/a de la Corporación, en el plazo de un mes, o bien recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ambos a contar desde el día siguiente de
la publicación de las listas en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

6. TRIBUNAL CALIFICADOR

6.1.- El Tribunal Calificador de las pruebas selectivas se compondrá de la siguiente
forma, todos ellos funcionarios de carrera:

Presidente: El designado por la Alcaldía.

Secretario:  El  de  la  corporación  o  funcionario  perteneciente  a  la  escala  de
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administración general perteneciente al subgrupo A1, que actuará con voz y sin
voto.

Vocales:

Uno designado por la Consejería de Administraciones Públicas de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha
Dos funcionarios de carrera, de categoría igual o superior a la de las plazas
convocadas, designado por el órgano convocante.
Uno/a designado/a a propuesta de los/as funcionarios/as, de categoría igual o
superior  a  la  de  las  plazas  convocadas  y  con  titulación,  formación  o
experiencia propias del área de conocimientos que se juzga en este proceso
selectivo.

6.2.- La designación de vocales deberá efectuarse en el plazo de 20 días siguientes
al de la recepción de la correspondiente solicitud. Si transcurriera dicho plazo sin
que el órgano correspondiente hubiese efectuado la correspondiente designación,
la Corporación podrá proceder a designar entre su propio personal, siempre que
posean  igualmente  la  titulación  necesaria,  a  los  vocales,  que  suplirán  a  los
representantes  no  designados,  dando  cuenta  de  su  decisión  a  quien  hubiera
correspondido primeramente realizar su nombramiento.

6.3.- El nombramiento de los miembros del Tribunal incluirá el de sus suplentes, a
quienes les será de aplicación las mismas prescripciones.

6.4.- El presidente del Tribunal podrá designar asesores para todas o algunas de las
pruebas, cuya función se limitará a asesorar al Tribunal en aquello para lo que
fueron nombrados, sin que puedan intervenir directamente en la calificación de las
pruebas.

6.5.-  Para  la  valida  actuación  de  los  tribunales  calificadores  es  necesaria  la
presencia de la mayoría de sus miembros y, en todo caso, la del presidente y
secretario o la de quienes legalmente le sustituyan.

6.6.- El Tribunal, de acuerdo con lo previsto en el Real Decreto 2271/2004, de 3 de
diciembre, por el  que se regula el  acceso al  empleo público y la provisión de
puestos  de  trabajo  de  las  personas  con  discapacidad,  adoptarán  las  medidas
oportunas que permitan a los aspirantes con discapacidad, que así lo hubieran
indicado en la solicitud, poder participar en las pruebas del proceso selectivo en
igualdad de condiciones que los demás participantes.

6.7.- El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en todo momento a lo
dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas, en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, en la Ley 19/2013, de 9 de noviembre, de
transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y  buen  gobierno,  y  demás
disposiciones vigentes.

Corresponderá  al  Tribunal  la  consideración,  verificación  y  apreciación  de  las
incidencias que pudieran surgir en el desarrollo de los ejercicios, y adoptará al
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respecto las decisiones que estime pertinentes.

6.8.-  Los miembros del  tribunal  están sujetos a los supuestos de abstención y
recusación previstos en los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen  Jurídico  del  Sector  Público,  sin  que  tampoco  puedan  ser  nombrados
miembros colaboradores o asesores del tribunal quienes hubieran realizado tareas
de preparación de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años anteriores a la
publicación de esta convocatoria.

6.9.- A los efectos de comunicaciones e incidencias, el tribunal tendrá su sede en el
Servicio de Recursos Humanos del Ayuntamiento de Guadalajara, Plaza Mayor 7,
Guadalajara teléfono 949887065.

6.10.-  El  tribunal  deberá  ajustarse  a  los  principios  de  imparcialidad  y
profesionalidad de sus miembros y tenderán en su composición a la paridad entre
mujeres y hombres, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 53 de la Ley
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres,
y en el artículo 60.1 del texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre. La
paridad se ha de tener en cuenta también en el nombramiento de los miembros
que desempeñan la presidencia y secretaría.

6.11.- El tribunal de estas pruebas selectivas tendrá la categoría primera, según lo
dispuesto en el  artículo 30 del  Real  Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio.

7. SISTEMA SELECTIVO

7.1.- La selección de los aspirantes se realizará por el sistema de oposición libre.
Cada  una  de  las  pruebas  de  que  se  compone  tendrán  carácter  obligatorio  y
eliminatorio, y constará de tres ejercicios:

7.1.1. Primer ejercicio: test de conocimientos. Consistirá en la contestación por
escrito, en el tiempo máximo de cien minutos, a un cuestionario de cien preguntas,
más cuatro de reserva, con cuatro respuestas alternativas cada una, de la que sólo
una será válida. Las primeras 25 preguntas del cuestionario corresponderán a los
temas  del  Grupo  I  del  programa  que  figura  como  Anexo  a  estas  bases.  El  resto
corresponderán  a  los  temas  de  los  grupos  II  y  III  del  programa  que  figura  como
Anexo a estas bases.

Quienes hayan realizado la prueba dispondrán de un plazo de 3 días naturales, para
formular alegaciones o dirigir reclamaciones al Tribunal Calificador sobre la plantilla
correctora provisional, a contar desde el día siguiente a la fecha de su publicación.
Dichas  alegaciones  o  reclamaciones  serán  tenidas  en  cuenta  por  el  Tribunal
Calificador  en  sus  deliberaciones,  entendiéndose  resueltas  con  la  decisión  que  se
derive de la publicación definitiva de la plantilla correctora, a salvo de los recursos
que pudieran interponerse contra los actos definitivos o de trámite cualificados del
proceso selectivo.

7.1.2. Segundo ejercicio: Consistirá en desarrollar por escrito, durante un tiempo
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máximo de tres horas, dos temas de entre los cuatro que se determinarán por
sorteo  público  en  el  mismo  acto  del  examen,  extraídos  del  programa  que  figura
como Anexo a estas bases, correspondiendo dos temas con los epígrafes del grupo
II, de los que habrá que desarrollar obligatoriamente uno, y otros dos temas con los
epígrafes del grupo IIl, debiendo desarrollar obligatoriamente uno.

7.1.3. Tercer ejercicio: Consistirá en resolver por escrito dos supuestos prácticos, de
entre  los  tres  que  determinará  el  órgano  de  selección  al  inicio  del  ejercicio,
relacionados con las  materias  de los  grupos  II  y  III  del  programa que figura  como
Anexo a estas bases.

Durante el desarrollo de esta prueba los aspirantes podrán hacer uso de textos
legales,  colecciones  de  jurisprudencia  y  libros  de  consulta  de  los  que  acudan
provistos, o bien, en su caso, de los puestos a su disposición por el órgano de
selección.

7.2.- El orden de actuación de los/as aspirantes se iniciará alfabéticamente por el
primero de la letra “P” de conformidad con lo preceptuado por Resolución de 30 de
noviembre de 2023 de la Dirección General de la Función Pública de la Junta de
Comunidades de Castilla-La Mancha, por la que se determina que el  orden de
actuación de las personas aspirantes en los ejercicios o pruebas de los procesos
selectivos que se convoquen durante el 2024, iniciándose por aquellos cuyo primer
apellido  comience por  la  letra  “P”.  En el  supuesto  de que no exista  ningún/a
aspirante cuyo primer apellido comience por la letra “P”, el orden de actuación
comenzará por la letra “Q”, y así sucesivamente.

7.3.- Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llamamiento único,
salvo cuando el número de aspirantes, la naturaleza de la prueba o cualquier otra
circunstancia  requiera de dos o  más llamamientos,  quedando decaídos en sus
derechos  los  opositores  que  no  comparezcan  a  realizarlo,  salvo  los  casos
debidamente  justificados  y  libremente  apreciados  por  el  Tribunal,  para  los  que
podrá  realizarse  una  convocatoria  extraordinaria.

7.4.- En cualquier momento el Tribunal podrá requerir a las personas que participen
en el proceso selectivo para que acrediten su identidad.

7.5.- El Tribunal calificador adoptará las medidas necesarias para garantizar que las
pruebas cuyas características técnicas así lo permitan, sean corregidas sin que se
conozca la identidad de quienes las realicen. Aquellas personas en cuyas pruebas
figuren  nombres,  rasgos,  marcas  o  cualquier  otro  signo  que  permita  conocer  su
identidad  podrán  ser  excluidas  del  proceso  selectivo.

7.6.- El Tribunal podrá disponer la celebración de las pruebas de oposición en orden
diferente al establecido, así como la celebración de varias pruebas en el mismo día.
En este caso sólo se evaluará cada prueba respecto de quienes hayan superado la
anterior.

7.7.- La publicación de las calificaciones de cada ejercicio se efectuará en el Tablón
de anuncios del Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara, y por cualesquiera otros
medios para facilitar su máxima divulgación.
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7.8.- La publicación del anuncio de celebración del segundo y sucesivos ejercicios
se  hará  por  el  Tribunal  en  los  mismos  Tablones  de  anuncios  señalados
anteriormente  y  por  cualesquiera  otros  medios  para  facilitar  su  máxima
divulgación. La duración máxima del proceso de celebración de los ejercicios se
ajustará a lo previsto en el RD 364/1995, teniendo en cuenta que desde la total
conclusión  de  un  ejercicio  o  prueba  hasta  el  comienzo  del  siguiente  deberá
transcurrir un plazo mínimo de setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco
días naturales.

7.9.- Si en cualquier momento del proceso de selección llegara a conocimiento del
Tribunal  que  alguno  de  los  aspirantes  no  posee  la  totalidad  de  los  requisitos
exigidos en la convocatoria, previa audiencia del interesado, deberá proponer su
exclusión al Presidente de la Corporación, así como las inexactitudes o falsedades
formuladas por el aspirante en la solicitud de admisión a estas pruebas selectivas, a
los efectos procedentes.

7.10.-  Adaptación  de  tiempo  y/o  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas por personas con discapacidad. De acuerdo con lo establecido en el Real
Decreto 2271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al empleo
público y la provisión de puestos de trabajo de las personas con discapacidad, la
presente  convocatoria  no  establece  exclusión  alguna  por  limitaciones  de  los
aspirantes que no sean las derivadas de la propia incompatibilidad de estas con el
desempeño normal de las tareas y funciones del puesto de trabajo. Por ello, las
personas con discapacidad que se presenten a estos procesos selectivos gozarán
de iguales  condiciones  para  la  realización de las  pruebas que el  resto  de los
aspirantes, adoptándose para las personas con discapacidad que lo soliciten las
adaptaciones  precisas  de  tiempo y  medios  para  la  realización  de  las  pruebas
selectivas,  de  forma que  gocen  en  las  mismas  de  igualdad  de  oportunidades
respecto de los demás participantes. A estos efectos, las personas discapacitadas
que tengan reconocida legalmente esta condición y  precisen la  adaptación de
tiempo y/o medios para la realización de las pruebas deberán indicarlo en los
recuadros  destinados  al  efecto  en  la  solicitud,  acompañando  a  la  misma  el
dictamen técnico facultativo o documento equivalente,expedido por los órganos
competentes  de  las  Administraciones  Públicas,  en  el  que  se  acrediten  las
características  de  la  limitación  y  la  adaptación  requerida  de  acuerdo  con  las
características de las pruebas.

Las adaptaciones de tiempo y/o medios se acordarán por el Tribunal, publicándose
en el  Tablón Edictal  del  Ayuntamiento de Guadalajara con al  menos tres  días
hábiles a la fecha de realización de las pruebas. Cuando se trate de adaptación de
tiempo, el Tribunal resolverá sobre la procedencia y concreción de la adaptación
conforme  al  baremo  aprobado  por  la  Orden  del  Ministerio  de  Presidencia
1822/2006, de 9 de junio,  por la que se establecen criterios generales para a
adaptación de tiempos adicionales en los procesos selectivos para el acceso al
empleo público de personas con discapacidad.

8. CALIFICACIONES

8.1.- El primer ejercicio de la oposición será calificado de cero a diez puntos, siendo
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eliminados aquellos aspirantes que no alcancen la puntuación mínima de cinco
puntos. Para aprobar, y obtener la calificación mínima de cinco puntos para superar
esta prueba, el  Tribunal  determinará el  número de respuestas netas acertadas
necesarias para alcanzar la citada calificación.

En  la  calificación  de  este  ejercicio  cada  pregunta  contestada  correctamente  se
valorará  en  positivo,  la  pregunta  no  contestada,  es  decir,  que  figuren  las  cuatro
letras en blanco o con más de una opción de respuesta, no tendrá valoración, y la
pregunta con contestación errónea se penalizará con el equivalente a un tercio del
valor de la respuesta correcta, redondeando al valor del segundo decimal.

8.2.- En el segundo ejercicio los aspirantes serán puntuados por cada miembro del
Tribunal con dos notas, una por cada tema, entre cero y diez puntos. En este
ejercicio  se  valorará  la  ortografía  y  corrección  gramatical,  la  presentación,  la
coherencia interna, el orden y claridad en la estructura, la capacidad de síntesis e
integración de ideas, con un máximo de 3 puntos, y los conocimientos, la utilización
del marco conceptual adecuado y el uso de las normas y referencias actualizadas y
adecuadas con hasta 7 puntos.

Posteriormente, la suma de las calificaciones parciales de cada uno de los temas se
dividirá entre el número de asistentes del Tribunal, obteniéndose dos calificaciones
entre cero y diez puntos,  una para cada uno de los temas. Será preciso para
aprobar este segundo ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada una de
estas  calificaciones  parciales.  Por  último  se  dividirá  entre  dos  la  suma  de  estas
calificaciones  parciales  para  obtener  la  calificación  final  del  ejercicio.

De las notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas
notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se valorarán,
por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.

8.3.-  El  tercer  ejercicio  será  calificado  por  cada  miembro  del  Tribunal  con  dos
puntuaciones, una por cada supuesto, entre cero y diez puntos. En este ejercicio se
valorará  la  ortografía  y  corrección  gramatical,  la  presentación,  la  coherencia
interna, el orden y claridad en la estructura, la capacidad de síntesis e integración
de ideas, con un máximo de 3 puntos, y los conocimientos, la utilización del marco
conceptual adecuado y el uso de las normas y referencias actualizadas y adecuadas
con hasta 7 puntos.

Posteriormente se sumará las puntuaciones obtenidas en cada supuesto práctico y
se  dividirá  entre  el  número  de  asistentes  del  Tribunal,  obteniéndose  dos
calificaciones  entre  cero  y  diez  puntos,  una  por  cada  uno  de  los  supuestos.  Será
preciso para aprobar este ejercicio alcanzar un mínimo de cinco puntos en cada una
de  las  calificaciones  parciales.  La  calificación  final  de  este  ejercicio  vendrá
determinada  por  el  cociente  resultante  de  dividir  entre  dos  la  suma  de  las
calificaciones obtenidas en casa supuesto práctico.

De las notas emitidas por los miembros del Tribunal se hará la media, y aquellas
notas que se separen en más de dos puntos respecto de esa media no se valorarán,
por lo que se volverá a hacer una nueva media con las notas restantes.
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8.4.- La puntuación final, en orden a determinar los aspirantes que superan la fase
de oposición del proceso selectivo, vendrá determinada por la suma de las notas
obtenidas en todos los ejercicios de la oposición.

En caso de empate en la calificación final, el orden de los aspirantes se establecerá
atendiendo a la mejor puntuación obtenida en la tercera prueba; y de persistir el
empate, se tomarán en consideración las puntuaciones obtenidas en la segunda y
primera prueba, por este orden; y si no fueran suficientes los criterios anteriores, se
aplicará el orden de actuación de los aspirantes a que se refiere la base 7.2.

9. LISTA DE APROBADOS

9.1.-  Concluidas  las  pruebas  selectivas,  el  Tribunal  calificador  hará  públicas  en  el
Tablón de Anuncios de la Corporación, la relación de personas aprobadas por orden
de puntuación.

9.2.- El Tribunal no podrá proponer el acceso a la condición de funcionario de un
número superior de aprobados al de plazas convocadas. Cualquier propuesta que
contravenga lo indicado anteriormente será nula de pleno derecho. No obstante lo
anterior,  con  el  fin  de  asegurar  la  cobertura  de  las  plazas  convocadas,  si  se
producen renuncias de aspirantes seleccionados, antes de su nombramiento o toma
de  posesión,  se  podrá  requerir  al  Tribunal  una  relación  complementaria  de
aspirantes  que  sigan  a  los  propuestos,  para  su  posible  nombramiento  como
funcionarios de carrera.

9.3.- Simultáneamente a su publicación el Tribunal elevará la relación aprobada a la
presidencia de la Corporación para que se apruebe la correspondiente propuesta de
nombramiento.

10. PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN Y NOMBRAMIENTO COMO FUNCIONARIOS

10.1.- Recibida la anterior propuesta, se concederá a los aspirantes veinte días
naturales para presentar en el Servicio de Recursos Humanos de este Ayuntamiento
los siguientes documentos:

Copia simple del Documento Nacional de Identidad.a.
Copia simple del título de título de Licenciado, o Grado o de cualquier otrab.
titulación o estudios equivalentes a alguno de los anteriores conforme a lo
dispuesto en la normativa vigente en la materia, como exige la base segunda
de la convocatoria.
Declaración  jurada  o  promesa  de  la  persona  aspirante  de  no  hallarsec.
inhabilitada ni suspendida para el ejercicio de funciones públicas y de no
haber sido separado del servicio de ninguna Administración Pública.
Informe  médico  en  modelo  oficial  justificativo  de  no  padecer  enfermedad  od.
defecto físico o psíquico que imposibilite el ejercicio de las funciones propias
del puesto de trabajo.

10.2.- Las personas aspirantes que tengan la condición de empleado público en una
administración  distinta  a  la  de  la  convocante,  deberán aportar,  además de  la
documentación  del  apartado  anterior,  certificación  acreditativa  de  cuantas
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circunstancias  y  antecedentes  consten  en  el  expediente  personal  de  su
administración  anterior,  relativas  al  ingreso,  antigüedad,  nivel,  situaciones
administrativas,  etc.

10.3.- Quienes no presentasen la documentación requerida, salvo casos de fuerza
mayor,  o del  examen de la misma se dedujere que carecen de alguno de los
requisitos  exigidos,  decaerán  en  su  derecho  a  ser  nombrados  funcionarios  de
carrera. Esta baja será cubierta con la persona aspirante incluida inmediatamente a
continuación  en  la  relación  de  personas  aprobadas  en  la  base  octava,
procediéndose  con  la  misma  forma  señalada  en  los  apartados  anteriores.

10.4.-  En  el  caso  de  las  personas  aspirantes  que  adquieran  la  condición  de
funcionarios y, sin el desempeño efectivo del puesto de trabajo, sean declaradas, a
petición suya, en situación de excedencia voluntaria con efectos desde el mismo
día de la toma de posesión, en los supuestos previstos en la normativa vigente, la
correspondiente  vacante  se  cubrirá  igualmente,  según  lo  dispuesto  en  el
mencionado  apartado  9.3  de  la  convocatoria.

11.- FORMACIÓN DE LA BOLSA DE TRABAJO

11.1.- Finalizado el proceso selectivo se formará una bolsa de trabajo con los/as
aspirantes que hubieran alcanzado un nivel mínimo suficiente y no hayan accedido
a plaza.  Formaran parte de esta bolsa de trabajo las personas aspirantes que
hubieran  aprobado  al  menos  un  ejercicio  de  los  que  componen  las  pruebas
selectivas.

Excepcionalmente, y si el Servicio de Recursos Humanos lo considera conveniente,
también podrá integrar la bolsa de trabajo aquellas personas aspirantes que, sin
haber superado la primera prueba del  proceso selectivo,  hayan obtenido en la
misma,  al  menos,  la  media  aritmética  de  las  puntuaciones  obtenidas  por  las
personas aspirantes que la hayan realizado.

11.2.- Las Bolsas de empleo se ordenarán conforme a los siguientes criterios:

Tendrán prioridad aquellos aspirantes que hayan superado todas las pruebas1.
selectivas del procedimiento correspondiente según orden de puntuación.
A  continuación,  quienes  hayan  aprobado  uno  o  más  ejercicios,  dando2.
prioridad a quienes tengan mayor número de ejercicios aprobados. Con los
aspirantes que hayan superado el  mismo número de pruebas,  la lista se
ordenará  conforme  a  la  puntuación  obtenida  en  los  procedimientos
superados.
Por último, y si se decide hacer uso de esta posibilidad, aquellas personas3.
aspirantes que, sin haber superado la primera o única prueba del proceso
selectivo, hayan obtenido en la misma, al menos, la media aritmética de las
puntuaciones obtenidas por las personas aspirantes que la hayan realizado,
por orden de puntuación.

11.3.- La aportación de un número de teléfono y al menos una dirección de correo
electrónico será requisito preceptivo para la inclusión en la Bolsa de Trabajo.
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11.4.- Los datos suministrados por las personas interesadas quedarán incorporados
en un fichero que constituya la base de datos de Bolsas de Trabajo, de conformidad
con la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y
garantía de los derechos digitales.

El  fichero  quedará  bajo  la  responsabilidad  del  Área  competente  en  materia  de
Recursos  Humanos.

La  información  obtenida  será  procesada  exclusivamente  para  la  gestión  del
personal de las Bolsas.

Los datos de carácter personal  serán tratados con el  grado de protección que
establece la Ley Orgánica 3/2018 de 5 de diciembre, y demás normativa aplicable
en  esta  materia,  y  se  adoptarán  las  medidas  de  seguridad  necesarias  para
garantizar la confidencialidad y la integridad de la información.

Las  personas  interesadas  podrán  ejercer  sus  derechos  de  acceso,  rectificación,
cancelación  y  oposición  ante  el  Servicio  de  Personal  del  Ayuntamiento.

11.5.- Las personas aspirantes habrán de autorizar de forma expresa en la solicitud
de  participación  en  el  proceso  selectivo  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la publicación de los datos necesarios en
su pagina web o en cualquier otro espacio establecido a tal efecto, al objeto de la
gestión del personal de las Bolsas de trabajo. De no existir dicha autorización no
será incluido en la bolsa de trabajo resultante del presente proceso selectivo.

11.6.- Podrá utilizarse la Bolsa de trabajo del Ayuntamiento que se forme en este
proceso selectivo para cubrir vacantes en otros puestos distintos a los que son
objeto de la presente convocatoria, cuando exista similitud clara en las funciones a
desempeñar por ambos Puestos de Trabajo y en los niveles de titulación requeridos
en ambas Bolsas. En cualquier caso, la persona seleccionada deberá cumplir los
requisitos exigidos en la relación de puestos de trabajo con respecto al puesto de
trabajo a desempeñar.

12. NORMA FINAL

Contra  la  presente  resolución,  que  es  definitiva  en  vía  administrativa,  podrá
interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal de lo Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar desde el día
siguiente  al  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia.  Con  carácter
potestativo  podrá  interponerse  recurso  previo  de  reposición  ante  el  Alcalde-
Presidente del  Excmo. Ayuntamiento de Guadalajara en el  plazo de un mes, a
contar de la misma forma que el anterior recurso, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015 de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.
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ANEXO

GRUPO I

La Constitución española de 1978 estructura y contenido. Derechos y deberes1.
fundamentales. Su garantía y suspensión.
La  Constitución  española  de  1978  (II):  el  Gobierno  y  la  Administración.2.
Relaciones entre el Gobierno y las Cortes Generales. El Poder Judicial.
La Unión Europea: origen y evolución. Organización y competencias.3.
La Organización territorial del Estado en la Constitución: Principios generales.4.
La  Administración  Local.  Las  Comunidades  Autónomas:  los  Estatutos  de
Autonomía.
La Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. El Estatuto de Autonomía:5.
competencias. Las instituciones: las Cortes de Castilla-La Mancha; el Consejo
Consultivo; El Gobierno y la Administración Regional.
El municipio: concepto y elementos. El término municipal, la población y el6.
empadronamiento.
Organización  municipal:  órganos  de  gobierno  del  Ayuntamiento.  Las7.
competencias  municipales.  El  Reglamento  Orgánico  de  Gobierno  y
Administración del Ayuntamiento de Guadalajara y el Reglamento Orgánico
del Pleno del Ayuntamiento de Guadalajara.
Régimen  Local  Español.  Principios  constitucionales  y  regulación  jurídica.8.
Reglamentos y Ordenanzas Locales: clases y procedimiento de elaboración y
aprobación.
El  personal al  servicio de la Administración Pública.  Clases.  Adquisición y9.
pérdida de la condición de funcionario. Situaciones administrativas. Derechos
de los empleados públicos. Régimen disciplinario.
El  Sector  Público  Institucional.  Los  organismos  públicos.  Organismos10.
autónomos y  entidades  públicas  empresariales.  Sociedades mercantiles  y
fundaciones públicas.
La  responsabilidad  patrimonial  de  las  Administraciones  Públicas.11.
Responsabilidad patrimonial de las Administraciones Públicas: Principios de
responsabilidad. Responsabilidad de las autoridades y personal al servicio de
las
Administraciones Públicas. Procedimientos de responsabilidad.12.
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de13.
las Administraciones Públicas. Objeto y ámbito de aplicación. Interesados:
capacidad  de  obrar  y  concepto.  Representación.  Identificación  y  firma.
Derechos  de  las  personas  en  sus  relaciones  con  las  Administraciones
Públicas. Administración electrónica.
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de14.
las  Administraciones  Públicas:  Actos  administrativos.  Eficacia.  Nulidad  y
anulabilidad. Revisión de oficio. Recursos administrativos. Recurso de alzada.
Recurso potestativo de revisión. Recurso extraordinario de revisión.
La Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de15.
las  Administraciones  Públicas:  Garantías  del  procedimiento.  Iniciación,
ordenación  e  instrucción.  Finalización  del  procedimiento.  La  tramitación
simplificada. Ejecución.
El ciudadano: concepto y clases. La capacidad de los ciudadanos y sus causas16.
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modificativas.  El  estatuto  del  ciudadano:  derechos  subjetivos  e  intereses
legítimos.  Derecho  de  acceso  a  archivos  y  registros  públicos.
La Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información17.
pública  y  buen  gobierno.  Publicidad  activa.  Derecho  de  acceso  a  la
información pública. Ejercicio del derecho de acceso a la información pública.
El servicio público: Formas de gestión de los servicios públicos. La gestión18.
directa: modalidades. Especial referencia a la gestión directa en el ámbito
local.  Modalidades  de  gestión  indirecta.  La  concesión:  régimen  jurídico.
Especial referencia a la gestión indirecta en el ámbito local.
Las  propiedades  administrativas:  el  dominio  público  local  y  los  bienes19.
patrimoniales. Los bienes de las Entidades Locales. Clases. El dominio público
local. Bienes comunales. Los bienes patrimoniales de las Entidades Locales.
Los Contratos del Sector Público: Naturaleza jurídica. Partes en el contrato. La20.
capacidad y solvencia del órgano de contratación y el empresario. Objeto de
los contratos. Precio.
Preparación de los contratos: La Selección del contratista. Adjudicación de los21.
contratos.  Procedimientos  de  contratación.  Garantías.  Perfección  y
formalización  de  los  contratos.  Régimen  de  invalidez.
Ejecución y modificación de los contratos: Prerrogativas de la Administración.22.
Revisión  de  precios.  Extinción  de  los  contratos.  Cesión  de  contratos  y
subcontratación.
Clases  de  contratos  administrativos:  Contrato  de  obras.  Clasificación.23.
Presupuesto  base  de  licitación.  Valor  estimado  del  contrato.  Actuaciones
preparatorias. Ejecución del contrato. Certificaciones.
Contrato de concesión de obras públicas. Contrato de concesión de servicios24.
públicos. Contrato de suministros. Contratos de servicios. Contratos mixtos.
La  expropiación  forzosa:  Naturaleza  y  justificación.  El  procedimiento25.
expropiatorio.  Peculiaridades  del  procedimiento  de  urgencia.  La  garantía
patrimonial,  en  particular,  la  reversión  de  bienes  expropiados.  Las
expropiaciones  especiales.
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el26.
texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales: ingresos de
derecho público e ingresos de derecho privado.  Especial  referencia a las
tasas. Contribuciones especiales y precios públicos. Impuestos municipales:
concepto y clasificación.
El Presupuesto General de las entidades locales. Estructura presupuestaria.27.
Elaboración y aprobación: especial referencia a las bases de ejecución del
presupuesto.  La  prórroga  del  presupuesto.  Ejecución  y  liquidación  del
Presupuesto.
Ley  31/1995,  de  8  de  noviembre  de  Prevención  de  Riesgos  Laborales:28.
delegados de prevención. Comités de seguridad y salud.
Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y29.
hombres: objeto y ámbito de la ley. El principio de igualdad y la tutela contra
la  discriminación.  El  Plan  de  Igualdad  entre  mujeres  y  hombres  del
Ayuntamiento de Guadalajara. Igualdad de trato y no discriminación de las
personas LGTBI.
La  protección  de  datos.  Régimen  jurídico.  Principios  y  derechos  de  los30.
ciudadanos. La Seguridad de la Información: principios básicos y requisitos
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mínimos en el Esquema Nacional de Seguridad.

GRUPO II: PROYECTOS Y OBRAS, LICENCIAS Y MOVILIDAD

El  dominio  público.  Concepto.  Régimen  Jurídico.  Bienes  demaniales  y30.
patrimoniales. Afectación. Desafectación y mutación demanial.
Planes Generales Municipales en Castilla La Mancha. Planes de Desarrollo y31.
complementarios: objeto, determinaciones y documentación.
La clasificación del suelo en la legislación urbanística de Castilla La Mancha.32.
Régimen Urbanístico de la propiedad del suelo según su clase.
Los Planes Parciales. Definición. Clases. Ámbito. Determinaciones. Límites de33.
la modificación de la  Ordenación Estructural  por  los Planes Parciales.  Planes
Especiales.  Función.  Clases.  Ámbito.  Determinaciones.  Límites  de  la
Modificación  de  la  Ordenación  Estructural.
Plan de Ordenación Municipal de Guadalajara. Contenido y determinaciones34.
básicas. Tratamiento de las instalaciones de distribución de energía eléctrica
y alumbrado público.
Código Técnico de la Edificación (I). Parte I: Disposiciones Generales, Objeto,35.
Ámbito  de  aplicación,  Contenido  del  CTE  y  Documentos  Reconocidos  y
Registro General del CTE.
Código Técnico de la Edificación (II). Documento Básico SI Seguridad en Caso36.
de Incendio. DB SI 1 Propagación interior. DB SI 2 Propagación exterior. DB SI
3 Evacuación de ocupantes.
Código Técnico de la Edificación (III). Documento Básico SI Seguridad en Caso37.
de Incendio. DB SI 4 Instalaciones de protección contra incendios. DB SI 5
Intervención de los bomberos. DB SI 6 Resistencia al fuego de la estructura.
Código  Técnico  de  la  Edificación  (IV).  Documento  Básico  SUA  Seguridad  de38.
utilización y accesibilidad. Objeto y ámbito de aplicación, exigencias básicas,
estructura y determinaciones.
Código Técnico de la Edificación (V). Documento Básico de Ahorro de energía39.
HE.  Objeto  y  ámbito  de  aplicación,  exigencias  básicas,  estructura  y
determinaciones.
Código  Técnico  de  la  Edificación  (VI).  Documento  Básico  de  Salubridad  HS.40.
Objeto  y  ámbito  de  aplicación,  exigencias  básicas,  estructura  y
determinaciones.
Real Decreto 842/2002, por el que se aprueba el Reglamento Electrotécnico41.
de  Baja  Tensión  y  sus  instrucciones  técnicas  complementarias.  Especial
referencia a las ITC BT 3, 4, 5, 34 y 52.
Instalaciones de alumbrado exterior  en la Guía Técnica de Aplicación del42.
Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
Instalaciones en locales de Pública Concurrencia según la Guía Técnica de43.
Aplicación del Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.
Real  Decreto 1890/2008, por el  que se aprueba el  Reglamento de Eficiencia44.
Energética  en  Instalaciones  de  Alumbrado  Exterior  y  sus  instrucciones
técnicas complementarias.
Real  Decreto  346/2011,  de  11  de  marzo  por  el  que  se  desarrolla  el45.
Reglamento  regulador  de  las  in f raestructuras  comunes  de
telecomunicaciones para el acceso a los servicios de telecomunicación en el
interior  de  las  edificaciones.  Disposiciones  generales.  Infraestructura  común
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de telecomunicaciones y elementos de la ICT.
Normativa  reguladora  de  los  Residuos  de  Construcción  y  Demolición.46.
Régimen Jurídico.
Licencias urbanísticas. Actos sujetos a licencia. La declaración responsable y47.
la comunicación previa. Procedimientos.
Obras  e  instalaciones  en  espacios  libres  de  uso  público.  Autorizaciones48.
administrativas.  Procedimiento.  Ordenanzas municipales reguladoras en el
municipio de Guadalajara.
Real Decreto 393/2007, de 23 de marzo, por el que se aprueba la Norma49.
Básica de Autoprotección de los centros, establecimientos y dependencias
dedicados a actividades que pueden dar origen a situaciones de emergencia.
Regulación Semafórica. Principios generales de instalación y mantenimiento50.
de cruces semafóricos. Tipos de semáforos, tecnologías y ciclos.
Ordenanzas reguladoras de la circulación y movilidad del Ayuntamiento de51.
Guadalajara.
Planes de Movilidad. Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Guadalajara. Eje52.
estratégico 1: movilidad a pie, accesibilidad y espacio público. Eje estratégico
2: movilidad en bicicleta y VMP. Eje estratégico 3: movilidad en transporte
público. Eje estratégico 4: movilidad en vehículos privado y motorizado.
Planes de Movilidad. Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Guadalajara. Eje53.
estratégico  5:  gestión  eficiente  del  aparcamiento.  Eje  estratégico  6:
Distribución  Urbana  de  Mercancías.  Eje  estratégico  7:  Movilidad  cero
emisiones.
Planes de Movilidad. Plan de Movilidad Urbana Sostenible de Guadalajara. Eje54.
estratégico 8: Pedanías y conectividad territorial. Eje estratégico 9: Zona de
Bajas Emisiones de Guadalajara.
Servicio de Gestión del estacionamiento limitado y controlado de vehículos en55.
la vía pública bajo control horario en Guadalajara. Ordenanza.
Servicio de Gestión del estacionamiento limitado y controlado de vehículos en56.
la  vía  pública bajo  control  horario  en Guadalajara.  Ámbito,  oferta actual,
tipología de plazas, tarifas, sanciones.
Servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros en la ciudad de57.
Guadalajara. Reglamento del servicio.
Servicio público de transporte colectivo urbano de viajeros en la ciudad de58.
Guadalajara.  Situación  actual  y  perspectivas  de  futuro.  Servicio  regular,
servicio a la demanda y servicios especiales.
Real Decreto 184/2022, de 8 de marzo, por el que se regula la actividad de59.
prestación  de  servicios  de  recarga  energética  de  vehículos  eléctricos.
Instalaciones  para  la  recarga  de  vehículos  eléctricos  en  la  ciudad  de
Guadalajara.
Resolución de 12 de enero de 2022, de la Dirección General de Tráfico, por la60.
que se aprueba el Manual de características de los vehículos de movilidad
personal. Normativa en Guadalajara.

GRUPO III: SEGURIDAD INDUSTRIAL, MEDIO AMBIENTE Y EFICIENCIA ENERGÉTICA

Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria. Disposiciones generales. Seguridad61.
y calidad Industrial.
Real  Decreto  2200/1995,  de  28 de diciembre,  por  el  que se  aprueba el62.
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Reglamento de la Infraestructura para la Calidad y la Seguridad Industrial.
Disposiciones  mínimas  de  seguridad  y  salud  relativas  a  la  utilización  de63.
equipos de protección individual.
Disposiciones mínimas para la  protección de la  salud y seguridad de los64.
trabajadores  frente  al  riesgo  eléctrico.  Los  peligros  de  la  electricidad:
Definición de contacto eléctrico, factores que influyen en la peligrosidad de la
corriente eléctrica, efectos de la corriente eléctrica en el cuerpo humano y
actuación en caso de accidente eléctrico.
Real Decreto 513/2017, de 22 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento65.
de instalaciones de protección contra incendios. Parte I: Capítulos I a V. Parte
II: Anexos I y II (características e instalación de los equipos y mantenimiento
mínimo de las instalaciones de protección contra incendio).
Real Decreto 2267/2004, por el que se aprueba el Reglamento de seguridad66.
contra incendios en los establecimientos industriales.
Real  Decreto  1027/2007  y  modificaciones  posteriores  del  Reglamento  de67.
Instalaciones Térmicas en los Edificios (RITE).
Reglamento técnico de distribución y utilización de combustibles gaseosos.68.
Ámbito  de  aplicación.  Proyecto  y  certificado  de  instalaciones  de  gas.
Inspección  periódica  de  instalaciones  y  mantenimiento  de  las  mismas.
Instrucciones técnicas complementarias ICG 01 a 11.
Real Decreto 552/2019, de 27 de septiembre, por el  que se aprueban el69.
Reglamento  de  seguridad  para  instalaciones  frigoríficas  y  sus  instrucciones
técnicas complementarias. Disposiciones Generales. Profesionales habilitados
y empresas frigoristas. Titulares y requisitos de las instalaciones frigoríficas.
Ascensores. Normativa aplicable. Tipología. Recepción de las instalaciones:70.
pruebas  y  verificaciones.  Conservación,  mantenimiento  e  inspección  de  las
instalaciones.
Real Decreto 337/2014, de 9 de mayo, por el que se aprueban el Reglamento71.
sobre  condiciones  técnicas  y  garantías  de  seguridad  en  instalaciones
eléctricas de alta tensión y sus Instrucciones Técnicas Complementarias ITC-
RAT 01 a 23.
Real  Decreto  223/2008,  de  15  de  febrero,  por  el  que  se  aprueban  el72.
Reglamento sobre condiciones técnicas y garantías de seguridad en líneas
eléctricas de alta tensión y sus instrucciones técnicas complementarias ITC-
LAT 01 a 09.
Real Decreto 365/2005, de 8 de abril, por el que se aprueba la Instrucción73.
técnica  complementaria  MI-IP05  «Instaladores  o  reparadores  y  empresas
instaladoras o reparadoras de productos petrolíferos líquidos». Real Decreto
1416/2006, de 1 de diciembre, por el que se aprueba la Instrucción Técnica
Complementaria MI-IP  06 «Procedimiento para dejar  fuera de servicio los
tanques de almacenamiento de productos petrolíferos líquidos».
La Evaluación de impacto Ambiental en Castilla La Mancha. Procedimientos.74.
Proyectos sometidos al procedimiento de Evaluación de impacto Ambiental.
Normativa de aplicación.
La Evaluación Ambiental estratégica de Planes y Programas en Castilla La75.
Mancha. Procedimientos. Planes y Programas sometidos al procedimiento de
Evaluación Ambiental Estratégica. Normativa de aplicación.
Ordenanza Municipal de Guadalajara de Limpieza Viaria, Estética e Higiene76.
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Urbana. Residuos Industriales.
Energía  y  Cambio  climático.  Fuentes  de  emisión  de  gases  de  efecto77.
invernadero.  Principales  medidas  de  mitigación.  Impactos  del  cambio
climático.  El  papel  de  las  energías  renovables  y  la  eficiencia  energética.
Estrategias  Locales  de  Cambio  Climático.  Ahorro  y  eficiencia  energética  en78.
edificios municipales. Auditorías energéticas y planes de acción municipales.
Normativa estatal y autonómica sobre certificación de la eficiencia energética79.
de los edificios. Registro autonómico de certificados.
Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la  Inspección  Técnica  de  Edificios  en  el80.
Término Municipal de Guadalajara.
Ordenanza municipal para el control de la contaminación de aguas residuales.81.
Tipos de vertidos industriales.
Ordenanza  de  protección  contra  la  contaminación  acústica  y  térmica  de82.
Guadalajara.
Instrucciones Técnicas para las obras de urbanización del Ayuntamiento de83.
Guadalajara. 5.- Alumbrado público. 8.-Señalización viaria. 9.- Regulación de
Tráfico.
Real Decreto 244/2019, de 5 de abril, por el que se regulan las condiciones84.
administrativas, técnicas y económicas del autoconsumo de energía eléctrica.
Fondos  Europeos.  Ayudas  vigentes  en  materia  de  eficiencia  energética.85.
Proyectos y actuaciones en la ciudad de Guadalajara.
Ley 7/2021, de 20 de mayo, de cambio climático y transición energética.86.
RD 1052/2022, de 27 de diciembre, por el que se regulan las Zonas de bajas87.
emisiones. Distintivos medioambientales.
Zona  de  bajas  emisiones  de  Guadalajara.  Ámbito  y  Superficie  afectada.88.
Accesos, circulación y estacionamiento en las ZBE. Señalización horizontal y
vertical. Análisis de la situación de la movilidad. Medidas previstas.
Zona  de  bajas  emisiones  de  Guadalajara.  Naturaleza  y  evaluación  de  la89.
contaminación. Origen de la contaminación. Objetivos cuantificables. Medidas
de mejora de la calidad del aire y mitigación de emisiones. Instalaciones
municipales para la medida de calidad del aire.
Ordenanza de la Zona de Bajas Emisiones de la ciudad de Guadalajara.90.

Guadalajara, 10 de junio de 2024. La Concejala Delegada de Recursos Humanos,
Dª. Isabel Nogueroles Viñes.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MARCHAMALO

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICACIÓN PUNTUAL Nº 3 DEL PLAN
PARCIAL SECTOR SP.PP.100

1952

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada en el día 4 de junio de 2024, adoptó,
entre otros, el siguiente acuerdo:

“PRIMERO.  Aprobar  definitivamente  la  Modificación  Puntual  n.º  3  del  Plan  Parcial
Sector Sp.PP.100 de Marchamalo que desarrolla el  Plan General de Ordenación
Urbana de Guadalajara-Marchamalo; presentada por la mercantil Pulsar Properties,
S.A. el 12 de abril de 2024, bajo el registro de entrada 2024-E-RE-1129.

SEGUNDO.  Publicar  el  presente  acuerdo  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara,  así  como las  Normas  urbanísticas  de  la  modificación  del  Plan  Parcial
aprobada.  Adicionalmente se publicará el  presente Acuerdo en el  Diario Oficial  de
Castilla-La Mancha. Y a los efectos de garantizar la publicidad del instrumento de
ordenación  urbanística,  depositar  un  ejemplar  debidamente  diligenciado  de  la
modificación  del  Plan  Parcial  en  el  Ayuntamiento  y  en  Consejería  competente  en
materia de ordenación territorial y urbanística.

TERCERO. Facultar a la Alcaldía para la firma de los documentos necesarios para la
consecución del presente acuerdo.”

Contra  el  presente  acuerdo,  que  pone  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente, bien recurso potestativo de reposición ante el Pleno
del Ayuntamiento de Marchamalo, en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente a la publicación del presente anuncio en el DOCM, de acuerdo con los
artículos  123  y  124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  de  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; o bien recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente
anuncio en el DOCM, de acuerdo con el art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.  Todo ello sin perjuicio de que pueda
interponerse cualquier otro recurso que estime pertinente.

Si  se optara por interponer recurso de reposición, no podrá interponer recurso
contencioso- administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por silencio.

Marchamalo, 10 de junio de 2024. EL ALCALDE D. RAFAEL ESTEBAN SANTAMARÍA.

Contenido Normativo de la Modificación Nº 3 del  Plan Parcial  del  sector SP.pp.100
“Ciudad del Transporte” que desarrolla el Plan General de Ordenación Urbana de



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240111 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 111 fecha: miércoles, 12 de Junio de 2024 34

Guadalajara-Marchamalo

El artículo 25 del Plan Parcial del Sector Sp.PP.100 “Ciudad del Transporte” que
desarrolla el Plan General de Ordenación Urbana de Guadalajara-Marchamalo queda
redactado como sigue:

Artículo 25 Reserva Local de Infraestructuras (RIL)

1.- Definición.

El  ámbito  de aplicación está  constituido por  las  supermanzanas expresamente
grafiadas con las identificaciones RIL en el Plano O-3 del presente Plan Parcial y en
la tabla adjunta:

Las  anteriores  supermanzanas  se  considerarán  como  dotaciones  privadas  con
naturaleza  de  suelos  lucrativos  y  con  la  edificabilidad  estrictamente  necesaria  y
vinculada  a  las  infraestructuras  que  se  instalen  en  ellas.

Los  Proyectos  de  Reparcelación  de  las  unidades  de  actuación  urbanizadora
atribuirán estas supermanzanas al agente urbanizador quién podrá cederlas a las
Entidades de Conservación.

Se permitirá  la  ejecución de cualquier  tipo de infraestructura,  obra o viario  al
servicio  de  la  Ciudad  del  Transporte.  También  se  permite  que  las  redes  o
infraestructuras sitas en los suelos objeto de regulación por esta ordenanza puedan
prestar servicio no solo a la Ciudad del Transporte, siempre que en este supuesto
se garantice para este ámbito la continuidad del nivel y la calidad del servicio de
esa red o infraestructura de acuerdo con las previsiones o determinaciones del
Proyecto de Urbanización y, en su caso conforme a lo dispuesto en el artículo 39.3
del RAE LOTAU, se produzca el retorno de los gastos de urbanización relativos a esa
red o infraestructura, en la parte proporcional que corresponda.

Su edificabilidad será la estrictamente necesaria, lo que se acreditará debidamente
en el proyecto de la infraestructura correspondiente, a la que estará plenamente
vinculada.

En  los  espacios  libres  de  estas  zonas  será  de  aplicación  la  correspondiente
ordenanza  de  este  Plan  Parcial  para  el  uso  de  red  de  zonas  verdes  y
comunicaciones.
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Con respecto a la normativa en materia de accesibilidad, se cumplirá lo establecido
en, la Ley 1/1994 de 24 de mayo de Accesibilidad y Eliminación de Barreras de
Castilla  la  Mancha,  el  Decreto  158/1997  de  2  de  diciembre  del  Código  de
Accesibilidad de Castilla la Mancha y la Orden VIV/561/2010, y el DB-SUA del Código
Técnico de Edificación.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MAZARETE

APROBACIÓN  INICIAL  EXPEDIENTE  DE  MODIFICACIÓN  DE  CRÉDITO
8/2024

1953

Aprobado inicialmente el expediente crédito extraordinario financiado con cargo al
remanente líquido de tesorería, por Acuerdo del Pleno de fecha 9 de junio de 2024,
en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del 177.2 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se somete a información pública por el
plazo de quince días, a contar desde el día siguiente al de publicación del presente
anuncio en este Boletín Oficial de la Provincia.

Durante  dicho  plazo  podrá  ser  examinado  por  cualquier  interesado  en  las
dependencias municipales para que se formulen las alegaciones que se estimen
pertinentes.  Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://mazarete.sedelectronica.es].

Si transcurrido dicho plazo no se hubiesen presentado alegaciones, se considerará
aprobado definitivamente dicho Acuerdo.

En Mazarete, a 10 de junio de 2024. La Alcaldesa, Lucía Enjuto Cárdaba.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE MORATILLA DE LOS MELEROS

BASES Y LA CONVOCATORIA PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE
TRABAJO PARA CUBRIR MEDIANTE CONCURSO LAS POSIBLES VACANTES
EN EL PUESTOS DE OPERARIO/A - PEÓN DE SERVICIOS MÚLTIPLES COMO
PERSONAL LABORAL TEMPORAL

1954

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 06/06/2024, las bases y
la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo para cubrir mediante
concurso las posibles vacantes en los puestos de Operario/a – Peón de servicios
múltiples, se abre el plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín
Oficial de la Provincia de Guadalajara.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

BASES REGULADORAS DEL PROCESO DE SELECCIÓN MEDIANTE CONCURSO PARA
LA  FORMACIÓN  DE  UNA  BOLSA  DE  TRABAJO  TEMPORAL  DEL  PUESTO  DE
OPERARIO/A  –  PEÓN  DE  SERVICIOS  MÚLTIPLES  COMO  PERSONAL  LABORAL
TEMPORAL DEL AYUNTAMIENTO DE MORATILLA DE LOS MELEROS.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA.

Las presentes bases tienen por objeto regular el procedimiento de selección de
personal para la creación de una bolsa de trabajo para la contratación de personal
laboral temporal para cubrir sustituciones, mediante concurso, que se generen en
la plantilla del Ayuntamiento en dicha categoría.

Las  presentes  Bases  de  selección  están  referidas  a  supuestos  de  carácter
excepcional y para, en su caso, cubrir necesidades urgentes e inaplazables, que
afectan directamente al funcionamiento de servicios públicos de carácter esencial
que presta este Ayuntamiento.

Al presente proceso selectivo le será de aplicación la Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases del Régimen local; el Real Decreto Legislativo 5/2015, de
30 de octubre, por el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto
Básico del Empleado Público; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público en
Castilla-La Mancha; los preceptos vigentes del Real Decreto Legislativo 781/1986,
de 18 de abril, por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales
vigentes  en materia  de Régimen Local;  la  Ley 39/2015,  de 1  de octubre,  del
Procedimiento  Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas;  la  Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de las
Administraciones Públicas; el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240111 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 111 fecha: miércoles, 12 de Junio de 2024 38

el que se aprueba el Texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores; el
Real Decreto 2.271/2004, de 3 de diciembre, por el que se regula el acceso al
empleo  público  y  la  provisión  de  puestos  de  trabajo  de  las  personas  con
discapacidad y lo dispuesto en la presente convocatoria. En lo dispuesto, por el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del  Personal  al  Servicio  de la  Administración General  del  Estado y
Provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de los Funcionarios Civiles
de la Administración General del Estado.

SEGUNDA.- DESCRIPCIÓN DEL PUESTO.

Las principales tareas del puesto serán:

Limpieza  de  calles,  espacios  públicos,  instalaciones  deportivas,  parques,
edificios municipales.
Limpieza y mantenimiento de espacios verdes, parques y jardines.
Limpieza y mantenimiento de instalaciones deportivas.
Mantenimiento  de  edificios,  y  espacios  públicos  (albañilería,  electricidad,
pintura, fontanería, etc.).
Obras, reparaciones y mejoras en inmuebles de titularidad municipal.

Las funciones y tareas a desarrollar, incluirán tareas de:

Limpieza
Mantenimiento y conservación
Albañilería
Electricidad
Fontanería
Jardinería
Pintura
Las demás necesarias para el correcto mantenimiento y conservación de los
bienes de dominio público, y privativos del Ayuntamiento.

Los trabajos y tareas indicados irán referidos a:

Viales (calles y plazas)
Edificios municipales
Zonas verdes, parques y jardines
Instalaciones deportivas
Demás espacios públicos o de titularidad municipal

Será  imprescindible  el  conocimiento  y  manejo  de  la  desbrozadora,  cortasetos,
cortacésped, motosierra, y dumper.

TERCERA.- TIPO DE CONTRATO.

El  contrato  se  celebrará  en la  modalidad correspondiente regulada en el  Real
Decreto Legislativo 2/2015,  de 23 de octubre,  por  el  que se aprueba el  texto
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores y demás normativa que lo
desarrolla.  En cualquier  caso,  la  contratación tendrá carácter  laboral  temporal,
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especificándose en el documento contractual el tipo de cobertura.

La jornada de trabajo será a tiempo completo de lunes a viernes, y el horario
concreto vendrá determinado por las necesidades del servicio.

Las  retribuciones  a  percibir  vendrán  fijadas  en  el  contrato  de  trabajo  y  serán  las
aplicables legalmente para la correspondiente categoría.

Se fija un período de prueba de 1 mes.

CUARTA.- REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para poder ser admitidos en el proceso selectivo, las personas aspirantes deberán
reunir los siguientes requisitos:

Tener nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 39 de1.
la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas propias del2.
puesto, y no padecer enfermedad o defecto físico que impida el desempeño
de las correspondientes funciones y tareas. La condición de discapacitado y
su compatibilidad se acreditarán mediante certificación del instituto Nacional
de Servicios Sociales u organismo autonómico competente, pudiendo llegar a
exigirse valoración por el servicio médico de la entidad.
Tener cumplidos los 18 años y no exceder de la edad máxima de jubilación3.
forzosa.
Estar en posesión del permiso de conducción de la clase B.4.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio de5.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las comunidades autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida en su Estado el
acceso al empleo público.
No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad previstos6.
en la legislación vigente, la Ley 53/1994, de 26 de diciembre, y normativa de
desarrollo, siempre referido a la fecha de su nombramiento.

Todos  los  requisitos  exigidos  deberán  reunirse  el  día  en  que  finalice  el  plazo  de
presentación  de  solicitudes  y,  asimismo,  deberán  poseerse  durante  el
procedimiento  de  selección  y  hasta  el  momento  del  nombramiento.

QUINTA.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES.

Las  solicitudes  dirigidas  al  Ayuntamiento  de  Moratilla  de  los  Meleros  y  se
presentarán según modelo que figura como Anexo I de estas bases acompañada de
la siguiente documentación:
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Fotocopia del DNI, NIE o pasaporte1.
Fotocopia permiso de conducción clase B.2.
Documentos (contratos/certificados) que acrediten el mérito de la experiencia3.
profesional acompañados de informe de vida laboral.
Diplomas, títulos o certificados que acrediten la formación.4.

Las solicitudes, junto con toda la documentación anterior, deberán presentarse en
el plazo de diez días hábiles a contar a partir del siguiente de la publicación de la
convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia de Guadalajara.

La presentación de solicitudes podrá hacerse a través de la sede electrónica del
A y u n t a m i e n t o  d e  M o r a t i l l a  d e  l o s  M e l e r o s
(https://moratilladelosmeleros.sedelectronica.es/),  o  por  escrito  en  el  Registro
General de este Ayuntamiento (Calle Toledillo 2) en horario de 9 a 14 horas de
lunes a viernes, o en cualquiera de las formas establecidas en el artículo 16.4 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

La no presentación de la solicitud y/o la documentación exigida en tiempo y forma
supondrá la exclusión del aspirante.

Los  errores  materiales,  de  hecho  o  aritméticos  que  pudieran  advertirse  en  la
solicitud  podrán  subsanarse  en  cualquier  momento  de  oficio  o  a  petición  del
interesado.

El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los
derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos  y  por  el  que  se  deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  general  de
protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Así  mismo, las personas aspirantes,  para los distintos actos de trámite que se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
administración actuante pueda proceder a la  publicación de los mismos en su
página web o en cualquier otro espacio establecido al efecto.

SEXTA.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES.

Llegado a término el plazo de presentación de solicitudes, por la Alcaldía se dictará
Resolución, que habrá de recaer en el plazo máximo de un mes, declarando la lista
provisional de admitidos y excluidos, que se publicará en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento y en el tablón de la sede electrónica municipal, concediendo a los
interesados excluidos o a aquellos que no figuren en la relación de admitidos ni en
la de excluidos un plazo de alegaciones de 5 días hábiles.

Transcurrido el plazo y en su caso resueltas las alegaciones, por la Alcaldía se
aprobará  la  lista  definitiva  de  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as,  que  se
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publicará en el  tablón de anuncios de la Casa Consistorial  y en el  de la sede
electrónica municipal.

SÉPTIMA. COMISIÓN DE SELECCIÓN

La Comisión de selección se ajustará a lo dispuesto en el  artículo 60 del Real
Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre,  por el  que se aprueba el  Texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, donde se establece
que el personal de elección o designación política, los funcionarios interinos y el
personal eventual no podrán formar parte de los órganos de selección.

Estará compuesta por cuatro miembros: Presidente, dos Vocales, y un Secretario
(con voz pero sin voto), y sus correspondientes suplentes.

Se  designarán,  por  la  Alcaldía,  entre  personal  funcionario  o  laboral  fijo  del
Ayuntamiento, o a propuesta de otras Administraciones Públicas, según petición
formulada a las mismas.

Todos los miembros deberán poseer una titulación igual o superior a la requerida
para el acceso a la plaza convocada (categoría tercera, según lo dispuesto en el
artículo 30 del Real decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por
razón del servicio).

La comisión no podrá constituirse válidamente ni actuar sin la presencia, al menos,
de  tres  de  sus  miembros,  titulares  o  suplentes,  siempre  siendo  necesaria  la
presencia de Presidente y Secretario.

Las  decisiones  sobre  las  posibles  dudas  que  surjan  para  la  aplicación  de  las
presentes bases, así como las posibles incidencias que se produzcan se resolverán
por mayoría simple de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de
empate con el voto de calidad del Presidente de la Comisión. Los acuerdos que se
adopten serán impugnables en los supuestos y en la forma establecida en la Ley
39/2015,  de  1  de  octubre,  del  Procedimiento  Administrativo  Común  de  las
Administraciones Públicas.

Los  miembros de la  Comisión deberán abstenerse de formar  parte  del  mismo
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015,
de  1  de  octubre,  notificándolo  a  la  Alcaldía  Presidencia.  Los  aspirantes  podrán
recusarlos,  conforme  establece  el  artículo  24  del  citado  cuerpo  legal.

Los miembros del Comité de Selección son personalmente responsables del estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los resultados.

OCTAVA.- SISTEMA DE SELECCIÓN.

El sistema selectivo será el concurso y consistirá en la valoración por el Comité de
Selección de los siguientes méritos, los cuales estarán siempre referidos a la fecha
de finalización del plazo de presentación de solicitudes y deberán ser debidamente
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acreditados:

1.- Experiencia profesional (máximo 60 puntos).

Servicios  prestados  como  Operario  o  peón,  de  servicios  múltiples  o
mantenimiento en cualquier Administración Pública: 0,45 puntos por cada
mes completo de trabajo, con un máximo de 50 puntos.
Servicios  prestados  como  Operario  o  peón,  de  servicios  múltiples  o
mantenimiento en el sector privado: 0,30 puntos por cada mes completo de
trabajo, con un máximo de 40 puntos.

La forma de acreditar la experiencia profesional será mediante contratos de trabajo
y/o  certificados  públicos  de  servicios  prestados,  que  deberán  acompañarse  de
informe de vida laboral.  No se computarán periodos de trabajo que no vengan
acreditados  con  el  correspondiente  contrato  de  trabajo  o  certificado  público  de
servicios  prestados,  aunque  si  aparezcan  reflejados  en  la  vida  laboral.

2.- Formación (máximo 10 puntos).

Cursos de formación directamente relacionados con el trabajo y las tareas a
desarrollar, que hayan sido impartidos por organismos públicos o privados, en
este último caso siempre que estén reconocidos u homologados por alguna
Administración Pública: 0,034 puntos por cada hora de formación, hasta un
máximo de 10 puntos.

La  forma de  acreditar  la  formación  será  mediante  títulos,  diplomas,  certificados  o
cualquier otro documento original  que acredite haber superado el  curso y que
indique de manera expresa el número de horas de formación.

3.- Prueba práctica (máximo 30 puntos). La prueba consistirá en la realización de
varias tareas de las relacionadas en las presentes Bases.

Se valorará el conocimiento de las tareas encomendadas, la preparación de los
materiales y de la tarea encomendada, el orden, la limpieza, y la destreza en su
ejecución.

Conocimiento de la tarea y materiales, herramientas o maquinaria a emplear:
Hasta 15 puntos
Destreza en su ejecución: Hasta 11 puntos
Orden y limpieza: Hasta 4 puntos

Para formar parte de la bolsa de empleo será necesario haber obtenido un mínimo
de 30 puntos.

NOVENA.- CALIFICACIÓN FINAL.

La calificación final se obtendrá por la suma de las puntuaciones obtenidas en los
diferentes apartados de la fase única de concurso.

En caso de empate, este se resolverá en primer lugar a favor del candidato que
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acredite mayor experiencia. Si persistiera el empate, se resolverá a favor del que
obtenga mayor puntuación en la fase de prueba práctica. En caso de empate,
según la puntuación en formación, y por último por sorteo.

El Comité de Selección elevará a la Alcaldía propuesta de aprobación de la bolsa de
trabajo  que  incluirá  la  relación  de  aspirantes  por  orden  de  mayor  a  menor
puntuación obtenida.

Contra el acuerdo o resolución de aprobación de la bolsa solo cabe recurso de
reposición, con carácter potestativo, dirigido a la Sra. Alcaldesa del Ayuntamiento
de Moratilla de los Meleros, a interponer en el plazo de un mes a contar a partir del
día siguiente al de la publicación de dicho acuerdo en el tablón de anuncios de la
sede electrónica municipal. La denegación, ya sea expresa o presunta por silencio
administrativo,  será susceptible  de recurso ante el  Juzgado de lo  Contencioso-
Administrativo de Guadalajara, en los términos y condiciones establecidas en la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

DÉCIMA.- FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA DE TRABAJO.

Los aspirantes que hayan superado el proceso selectivo pasarán a integrar, en el
mismo  orden  que  las  puntuaciones  finales  obtenidas,  la  bolsa  de  trabajo  para  la
contratación temporal.

La constitución de la bolsa de trabajo no crea derecho alguno a favor de sus
integrantes, salvo las de su llamamiento por el orden de puntuación obtenida para
su nombramiento como personal laboral  temporal a tiempo parcial  en aquellos
supuestos en que proceda y siempre que se den las circunstancias que motivan su
creación.

Realizada  una  propuesta  de  contratación  el  interesado  deberá  manifestar  de
manera expresa su aceptación o renuncia. La falta de manifestación al respecto se
entenderá como rechazo del ofrecimiento, y se procederá a darle de baja definitiva
en  la  bolsa.  Cuando  un  integrante  de  la  bolsa  finalice  su  contrato  se  incorporará
nuevamente al lugar de la bolsa que le corresponda de acuerdo con la puntuación
final obtenida.

Los integrantes de la bolsa serán responsables de mantener actualizados sus datos
de contacto (teléfono, correo electrónico).

Serán causas de exclusión de la bolsa de trabajo:

La no aportación de la documentación que le pueda ser requerida, así comoa.
la falsedad en la documentación relativa a los requisitos exigidos, al margen
de las responsabilidades que dicha conducta pueda suponer.
No incorporarse al servicio en la fecha convenida.b.
No someterse al reconocimiento médico previo a la incorporación al servicio,c.
u obtener la calificación de “no apto para el puesto”.

No serán causas de exclusión de la bolsa las siguientes circunstancias siempre que
se  acrediten  suficientemente,  y  en  el  plazo  de  veinticuatro  horas  desde  el
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llamamiento:

Baja por maternidad o paternidad.a.
Baja por enfermedad o accidente.b.
Ejercicio de cargo público o representativo que imposibilite la prestación delc.
servicio.
Estar trabajando con contrato en vigor.d.
Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público y temporal.e.

Los  integrantes  que  incurran  en  alguna  de  las  anteriores  circunstancias  y  lo
acrediten suficientemente en forma y plazo mantendrán su posición en la bolsa, si
bien no se le ofrecerá ningún contrato hasta que se comunique al Ayuntamiento su
disponibilidad.

Los integrantes que incurran en alguna de las anteriores circunstancias y no lo
acrediten suficientemente en forma y plazo serán excluidos de la bolsa.

La bolsa quedará extinguida y sin efectos al tiempo de la convocatoria y publicación
de una nueva bolsa de empleo.

UNDÉCIMA. LLAMAMIENTO.

Una vez se produzca la circunstancia que motive la contratación, se procederá a
contactar con el integrante mediante correo electrónico a la cuenta designada por
este, siguiendo de manera rigurosa el orden establecido y a continuación se le dará
aviso de la comunicación por vía telefónica.

El  aspirante  deberá  dar  respuesta  en  el  plazo  máximo de  veinticuatro  horas.
Transcurridas  veinticuatro  horas  sin  haber  obtenido  respuesta  o  habiéndola
obtenido en el sentido de renuncia al ofrecimiento (ya sea ésta justificada o no) se
procederá a realizar el ofrecimiento del puesto al siguiente integrante de la bolsa.

Los  aspirantes  que  sean  llamados  y  propuestos  para  su  contratación,  previa
aceptación expresa por los mismos, deberán aportar en el plazo máximo de dos
días hábiles, la siguiente documentación:

Original de la tarjeta sanitaria o documento de afiliación a la Seguridad Social,a.
para su compulsa en el Registro.
Ficha de tercero debidamente cumplimentada y sellada por entidad bancariab.
para el pago de nómina salario.
Reconocimiento médico. Los aspirantes llamados para su contratación, conc.
carácter  previo  a  la  firma  del  contrato  y  a  su  incorporación  al  servicio,
deberán someterse a un reconocimiento médico por parte del Servicio de
Vigilancia de la Salud contratado por el Ayuntamiento, que determinará si el
trabajador es apto para el  puesto.  En caso que el  resultado del  examen
médico sea que no es apto para el puesto, no se procederá a la formalización
del contrato siendo llamado el siguiente aspirante según el orden establecido
en la bolsa.

DUODÉCIMA. PROTECCIÓN DE DATOS.
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Los datos de carácter personal facilitados durante el proceso serán incluidos en un
fichero cuyo responsable es el Ayuntamiento de Moratilla de los Meleros, con el fin
exclusivo de llevar a cabo la selección de los aspirantes a los puestos convocados,
no pudiendo ser objeto de cesión a terceros para ninguna otra finalidad.

El  derecho  de  acceso,  rectificación,  cancelación  y  oposición  al  tratamiento  de  los
datos  personales  podrá  ejercitarse  en  cualquier  momento  ante  el  propio
Ayuntamiento de Moratilla de los Meleros, de conformidad con lo dispuesto en la
Ley orgánica 3/2018,  de 5 de diciembre,  de Protección de Datos Personales y
Garantía de los Derechos Digitales, y su normativa de desarrollo.

DECIMOTERCERA. RECURSOS.

Contra  la  convocatoria  y  sus  Bases,  que  agotan  la  vía  administrativa,  podrá
interponerse potestativamente por los interesados recurso de reposición en el plazo
de un mes ante la Alcaldía, de conformidad con establecido en los artículo 123 y
124  de  la  Ley  39/2015,  de  1  de  octubre,  reguladora  del  Procedimiento
Administrativo  Común  de  las  Administraciones  Públicas,  o  bien  directamente
recurso  contencioso-administrativo  que  podrá  interponerse  en  el  plazo  de  dos
meses ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, con sede
en Guadalajara, a partir del día siguiente al de la publicación de su anuncio en el
Boletín Oficial de la Provincia, en la forma prevista en la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Los demás actos administrativos que se deriven o resulten de la convocatoria, de la
aplicación de las presentes Bases o de las actuaciones del Comité de Selección,
podrán ser impugnados por los interesados en los casos y en la forma prevista en la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, reguladora del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Públicas.

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las bases, se publicarán en el tablón de anuncios de la sede electrónica de este
Ayuntamiento [https://moratilladelosmeleros.sedelectronica.es/].
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ANEXO I

SOLICITUD PARA FORMAR PARTE DE LA BOLSA DE TRABAJO TEMPORAL DEL PUESTO
DE  OPERARIO/A  –  PEÓN  DE  SERVICIOS  MÚLTIPLES  DEL  AYUNTAMIENTO  DE
MORATILLA DE LOS MELEROS.

D. Dña. ______________________________________________, con DNI nº _____________, y
domicilio en C/ __________________________ del municipio de _______________ código
postal  __________,  provincia  de  ___________________,  con  teléfono  _____________  y
correo electrónico _______________________.

EXPONE:

Primero.-  Que conozco y acepto plenamente las Bases reguladoras del proceso
selectivo para la formación mediante concurso de una bolsa de trabajo temporal a
tiempo parcial  de Operario  –  Peón de servicios  múltiples  del  Ayuntamiento de
Moratilla de los Meleros.

Segundo.- Que reúno todos y cada uno de los requisitos exigidos en las Bases
reguladoras de la convocatoria y que tal cumplimiento es anterior a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes.

Tercero.- Que poseo la capacidad funcional para el desempeño de las funciones y
tareas propias del puesto.

Cuarto.- Que no he sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o
estatutarios de las comunidades autónomas, ni me hallo en inhabilitación absoluta
o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al
cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones similares. En el caso de ser
nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida en su Estado el acceso al empleo público.

Quinto.- Que no me hallo incurso en ninguno de los supuestos de incompatibilidad
previstos en la legislación vigente, la Ley 53/1994, de 26 de diciembre, y normativa
de desarrollo.

Sexto.- Que adjunto a la presente solicitud la siguiente documentación:

☐ Fotocopia del DNI//NIE/Pasaporte

☐ Fotocopia del permiso de conducción clase B

☐ Contratos o certificados que acrediten experiencia profesional

☐ Informe de vida laboral

☐ Títulos, diplomas o certificados que acrediten formación

SOLICITA
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Ser admitido/a en el proceso selectivo convocado.

En Moratilla, a _______ de junio de 2024.

El Solicitante.,

Fdo.- ___________________

Consentimiento sobre protección de datos.

☐ He sido informado, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 6, Apartado
1º del Reglamento General de Protección de Datos y artículo 8.2 de la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal y Garantía
de los Derechos Digitales, que el Ayuntamiento de Moratilla de los Meleros va a
tratar  y  guardar  todos  los  datos  aportados  en  la  presente  solicitud  y  en  la
documentación que se acompaña para la tramitación de expediente administrativo
relativo al proceso selectivo.

Declaro bajo mi responsabilidad que los datos aportados son ciertos y que he sido
informado  en  los  términos  que  anteceden  y  mediante  esta  firma  presto  mi
consentimiento  para  el  tratamiento  y  custodia  de  los  datos  aportados.

En Moratilla, a _______ de junio de 2024.

El Solicitante.,

Fdo.- ___________________

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la
Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara, en el plazo de dos meses a contar
desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el
artículo  46 de  la  Ley  29/1998,  de  13 de  julio,  de  la  Jurisdicción  Contencioso-
Administrativa.

Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer
recurso contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se
haya producido su desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que se
pueda ejercitar cualquier otro recurso que se estime pertinente.

En Moratilla de los Meleros, a 7 de junio de 2024. La Alcaldesa, Fdo.: Dña. Aránzazu
Iñigo Vega.
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE PRÁDENA DE ATIENZA

APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE
LA TASA POR EL USO DEL LOCAL DE LOS MUCHACHOS

1955

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público,
queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  Acuerdo  plenario  provisional  del
Ayuntamiento  de  Prádena  de  Atienza  sobre  la  aprobación  de  la  Ordenanza  fiscal
reguladora de la tasa por el uso del local de los muchachos, cuyo texto íntegro se
hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales.

«En virtud de la Providencia de Alcaldía de fecha 11/03/2024, el estudio técnico-
económico, el texto íntegro de la aprobación de la Ordenanza fiscal reguladora de
la tasa por el uso del local de los muchachos, y el informe de Secretaría, conforme
al artículo 54 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, el Pleno del
Ayuntamiento, enterado, y tras amplia deliberación, adoptó por mayoría absoluta
del número legal de miembros de la Corporación, el siguiente acuerdo:

PRIMERO. Aprobar la Ordenanza fiscal reguladora de la tasa por el uso del local de
los muchachos con la redacción que a continuación se recoge:

«ORDENANZA FISCAL REGULADORA DE LA TASA POR LA UTILIZACIÓN DEL LOCAL
DE LOS MUCHACHOS

ARTÍCULO 1. Fundamento y Objeto

En uso de las facultades contenidas por los artículos 133.2 y 142 de la Constitución,
por el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 en relación con
los artículos 15 a 19 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, este
Ayuntamiento establece la tasa por la utilización del local de los muchachos, que
estará a lo establecido en la presente Ordenanza Fiscal cuyas normas atienden a lo
prevenido en el artículo 57 del citado texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

ARTÍCULO 2. Hecho Imponible

Constituye el hecho imponible de esta tasa, el uso y aprovechamiento del local de
los muchachos, para actividades lúdicas, festivas, y con ánimo de lucro.

No constituyen hecho imponible de la tasa, y por lo tanto no se encuentran sujetos
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a la misma, los usos y aprovechamientos de este local para actividades sin ánimo
de lucro.

ARTÍCULO 3. Sujetos Pasivos

Son sujetos pasivos las personas físicas y jurídicas, así como las Entidades a que se
refiere el  artículo 35.4 de la Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General  Tributaria,
que disfruten, utilicen o aprovechen del local de los muchachos para cualquier
actividad lúdica, festiva, y con ánimo de lucro de manera privativa.

ARTÍCULO 4. Responsables

Responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas
o entidades. A estos efectos se considerarán deudores principales los obligados
tributarios  del  artículo  35.2  de  la  Ley  58/2003,  de  17  de  diciembre,  General
Tributaria.

Salvo  precepto  legal  expreso  en  contrario,  la  responsabilidad  será  siempre
subsidiaria.

Responderán solidariamente de las obligaciones tributarias del sujeto pasivo las
personas físicas y jurídicas a que se refieren los artículos 42 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria

En relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria se
estará a lo establecido, respectivamente, en los artículos 42 y 43 de la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria.

ARTÍCULO 5. Cuota Tributaria

La cuantía de la tasa regulada en esta ordenanza será la siguiente:

LOCAL DE LOS MUCHACHOS --- 50 €/día, con un máximo de dos días.

ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones

Estarán exentos del pago de la tasa:

La Asociación de Amigos Prádena de Atienza.

ARTÍCULO 7. Devengo

La tasa se devengará cuando se inicie el uso, disfrute o aprovechamiento del local
para la actividad, quedando reservado en el momento en que se se solicite en el
registro del ayuntamiento.

ARTÍCULO 8. Normas de Gestión

La tasa se exigirá en régimen de autoliquidación para los supuestos contemplados
en esta Ordenanza, las cuales tendrán el carácter de provisionales a resultas de la
oportuna comprobación administrativa.
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Los  interesados  en  la  utilización  privativa  o  aprovechamiento  especial  de  los
edificios  municipales  recogidos  en  la  presente  Ordenanza,  deberán  solicitar  y
obtener autorización de este Ayuntamiento con carácter previo, que deberá ser
informada previamente por el responsable del edificio municipal concreto.

En la solicitud se harán constar los siguientes extremos:

Datos del solicitante.
Duración del uso.
Actividad a realizar.
Número de ocupantes.
Finalidad.
Motivos de la instancia.

Previamente al otorgamiento de la autorización, este Ayuntamiento podrá solicitar
cuantos documentos, informes o aclaraciones complementarias considere oportuno.

Sólo  procederá  la  devolución  de  lo  abonado  por  esta  tasa  cuando  no  pueda
utilizarse el local solicitado por causas no imputables al obligado al pago.

Cuando por  el  uso,  disfrute  o  aprovechamiento de cualquiera  del  local  de los
muchachos,  estos sufrieran un deterioro o desperfecto,  el  sujeto pasivo estará
obligado, sin perjuicio del abono de la tasa, a pagar los gastos de reparación.

De las obligaciones derivadas en la cesión temporal del local de los muchachos, se
determina que el local deberá de devolverse en perfecto estado de conservación,
debiéndose  mantener  las  condiciones  higiénico  sanitarias  debidamente
establecidas  en  la  normativa  legalmente  establecida,  así  como  el  respeto  al
mobiliario del mismo.

Estas  obligaciones  se  deberán  extender  tanto  a  actividades  sujetas  a  esta
ordenanza, como al uso que se le de por parte de las asociaciones de jóvenes de
Prádena de Atienza, que en el caso de usar el local de manera inadecuada, o
causando desperfectos en el mismo, el Ayuntamiento se reserva la posibilidad de
prohibir el uso del local de los muchachos, en estos supuestos.

ARTÍCULO 9. Infracciones y Sanciones

En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la Ley 58/2003,
de 17 de diciembre, General Tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes,
así como sus disposiciones de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 el
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

ARTÍCULO 10. Legislación Aplicable

En todo lo no previsto en la presente Ordenanza se estará a lo dispuesto en el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local,  la  Ley 58/2003,  de 17 de diciembre,  General
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Tributaria, la Ley 8/1989, de 13 de abril, de Tasas y Precios Públicos, así como en la
Ordenanza Fiscal General aprobada por este Ayuntamiento.

DISPOSICIÓN FINAL

La  presente  Ordenanza  fiscal,  cuya  redacción  definitiva  ha  sido  aprobada  por  el
Pleno del Ayuntamiento en sesión celebrada en fecha 4 de marzo de 2024, entrará
en  vigor  el  mismo  día  de  su  publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de
Guadalajara  y  será  de  aplicación  a  partir  del  días  posterior  a  su  publicación,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.»

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 19 del Real Decreto Legislativo
2/2004,  de 5  de marzo,  por  el  que se aprueba el  Texto Refundido de la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  se  podrá  interponer  por  los  interesados
recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses contados a partir del
día  siguiente  al  de  la  publicación  de  este  anuncio  en  el  Boletín  Oficial  de  la
Provincia,  ante  el  Tribunal  Superior  de  Justicia  de  Castilla-La  Mancha.

En Pradena de Atienza a 20 de mayo de 2024. El Presidente de la Comisión, Fdo.:
Iounut Botez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DEL CAMPO

APROBACIÓN DEFINITIVA DEL PRESUPUESTO GENERAL 2024

1957

Aprobado  definitivamente  el  Presupuesto  Municipal  del  Ayuntamiento  de
Torremocha Del Campo para el ejercicio 2024 y comprensivo aquel del Presupuesto
General de este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de personal funcionario
y  laboral,  de  conformidad  con  el  artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora  de  las  Haciendas  Locales,  aprobado  por  Real  Decreto  Legislativo
2/2004, de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.267.729,69 €

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 381.874,81 €

1 Gastos del Personal 134.607,31 €

2 Gastos corrientes en bienes y servicios 243.892,70 €

3 Gastos financieros 1.000,00 €

4 Transferencias corrientes 2.374,80 €

5 Fondo de contingencia 0,00 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 0,00 €

6 Inversiones reales 882.854,88 €

7 Transferencias de capital 3.000,00 €&

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

8 Activos financieros 0,00 €

9 Pasivos financieros 0,00 €

TOTAL GASTOS 1.267.729,69 €

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS 1.267.729,69 €

A.1 OPERACIONES CORRIENTES 947.683,03 €

1 Impuestos directos 176.453,19 €

2 Impuestos indirectos 225.874,05 €

3 Tasas, precios públicos y otros ingresos 429.103,46 €

4 Transferencias corrientes 60.732,81 €

5 Ingresos patrimoniales 55.519,52 €

A.2 OPERACIONES DE CAPITAL 320.046,66 €

6 Enajenación de inversiones reales 0,00 €



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240111 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 111 fecha: miércoles, 12 de Junio de 2024 53

7 Transferencias de capital 320.046,66 €

B) OPERACIONES FINANCIERAS 0,00 €

8 Activos financieros 0,00 €

9 Pasivos financieros 0,00 €

TOTAL INGRESOS 1.267.729,69 €

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin  perjuicio  de ello,  a  tenor  de lo  establecido en el  artículo  171.3 del  Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Torremocha Del Campo, a 10 de junio de 2024. El Sr. Alcalde-Presidente, D.
Víctor Manuel García Ajofrín Pérez
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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREMOCHA DEL CAMPO

RELACIÓN DEFINITIVA DE ASPIRANTES Y TRIBUNAL DE ADMITIDOS /AS Y
EXCLUIDOS/AS DE UNA PLAZA DEPERSONAL LABORAL COMO AUXILIAR
ADMINISTRATIVO, DENTRO DEL PROCESO DE ESTABILIZACIÓN

1956

Habiéndose aprobado, mediante Resolución de Alcaldía nº 2024-0279, de fecha 10
de junio de 2024, la relación definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as de
la convocatoria de una plaza vacante de auxiliar administrativo, en el marco del
proceso de estabilización de empleo temporal llevado a cabo en este Ayuntamiento,
del tenor literal siguiente:

“Aprobar  de  forma  definitiva  la  siguiente  relación  de  aspirantes  admitidos  y
excluidos  de  la  convocatoria  referenciada:

Relación definitiva de aspirantes admitidos/as:

Nº DNI Apellidos Nombre

1 ***407*** De Diego López César

2 ***311*** Sánchez Hernández Yolanda Pilar

3 ***458*** San Vidal Martínez Víctor

4 ***939*** Tabernero García Francisca

5 ***863*** Lietor Torrado María De Los Ángeles

6 ***144** Calvo Del Rey Raquel

7 ***857*** López Condearena Víctor

8 ***695*** Sobrino Gutiérrez Susana

9 ***146*** Robles Merodio Isabel

10 ***340*** Veguillas Pastor Estefanía

11 ***843*** López Cañete Daniel

12 ***664*** Rodrigo Merino Begoña

13 ***067*** Albacete Pardillo Ana

Relación definitiva de aspirantes excluidos/as:

Nº DNI Apellidos Nombre Causa de exclusión

1 ***331*** Rodríguez Toledano José Manuel No presenta Anexo I

2 ***928*** Benito Gregorio Manuel No presenta Anexo I
firmado

De conformidad con la base octava de la convocatoria referenciada, desde que se
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publique la lista definitiva de aspirantes admitidos/as y excluidos/as en el  proceso
selectivo para la provisión en propiedad de la plaza de auxiliar administrativo, hasta
la celebración del concurso libre de méritos, no podrán transcurrir menos de cinco
meses.

La fecha de celebración de la baremación del concurso de méritos se publicará en
el tablón de anuncios de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de Torremocha Del
Campo.

Proceder al nombramiento del Tribunal según la base séptima de la convocatoria:

Presidente: D. Manuel Álvarez García.
Presidente suplente: D. Eduardo De Las Peñas Plana.
Secretaria titular: Dña. M. Elena García Martín.
Secretario suplente: D. José Javier Ruíz Ochayta.
Vocal titular: Dña. M. Rosa Jiménez Morales.
Vocal suplente: Dña. Érika Calderari Torres.
Vocal titular: Dña. María Elena Hombrados López.
Vocal suplente: Dña. Marta Esteban Catalán.
Vocal titular: Dña. María Dolores Barra Atance.
Vocal suplente: D. Ángel Argüello Bujidos.

Publicar  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara,  así  como  en  la  sede
electrónica de este Ayuntamiento [http://torremochadelcampo.sedelectronica.es],
la  lista  definitiva  de  los  aspirantes  admitidos/as  y  excluidos/as,  a  los  efectos
oportunos”.

Lo que se hace público, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del
Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al  Servicio  de  la  Administración
General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de
los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por el
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Asimismo,  estará  a  disposición  de  los  interesados  en  la  sede  electrónica  del
Ayuntamiento [http://torremochadelcampo.sedelectronica.es].

En Torremocha Del Campo, a 10 de junio de 2024. El Sr. Alcalde-Presidente, D.
Víctor Manuel García-Ajofrín Pérez



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

cve20240111 B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 111 fecha: miércoles, 12 de Junio de 2024 56

ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.A.T.I.M. CAÑAMARES

PUBLICACIÓN DEFINITIVA MODIFICACIÓN CRÉDITOS 1/2024

1959

Habiéndose aprobado definitivamente el expediente de modificación de créditos n.º
01/2024 del Presupuesto en vigor, en la modalidad de suplemento de crédito y
crédito  extraordinario,  financiados  con  cargo  al  Remanente  de  Tesorería,  al  no
haberse presentado alegaciones, se publica el mismo para su general conocimiento
a los efectos del artículo 169.1, por remisión del 179.4, del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo:

Suplemento en aplicaciones de gastos

Aplicación Descripción Suplemento de crédito

Progr. Económica   

1522 761 Inversiones 2.700,00

1532 221 Suministros 883,42

1532 227 Trabajos realizados por
otras empresas 4133,41

1532 619
Otras inversiones de
reposición en
infraestructuras y bienes
destinados al uso general.

109,77

161 227
Trabajos realizados por
otras empresas y
profesionales

1.949,50

161 609
Otras inversiones nuevas en
infraestructuras y bienes
destinados al uso general.

846,22

165 221 Suministro eléctrico 249,57

165 227
Trabajos realizados por
otras empresas y
profesionales

2.238,50

334 227 Cultura 1.532,23

920 151 Urbanismo 200,00

920 222 Telecomunicaciones 164,98

920 224 Primas de seguros 63,49

920 225 Tributos 475,76

920 226 Gastos diversos 166,2

920 359 Comisiones bancarias 67,76
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920 480
Tranferencias a familias e
Instituciones sin fines de
lucro

388,35

  TOTAL 16.169,16

Esta  modificación  se  financia  con  cargo  al  remanente  de  Tesorería  del  ejercicio
anterior,  en  los  siguientes  términos:

Suplemento en Concepto de Ingresos

Aplicación: económica
Descripción Euros

Cap. Art. Conc.

8 87 870 REMANENTE LIQUIDO DE TESORERÍA 16.169,16

Contra el presente Acuerdo, conforme al artículo 171.1 del Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo se podrá interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Castilla-La Mancha con sede en Albacete, en el plazo de dos meses a contar desde
el día de la publicación del presente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales,  aprobado por el  Real  Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá
por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

En Cañamares, a 07 de junio 2024.- El Alcalde pedáneo D. Juan Jesús Abad Gordillo.
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ENTIDADES  LOCALES  DE  ÁMBITO  INFERIOR  AL
MUNICIPIO
E.L.M. ALDEANUEVA DE ATIENZA

APROBACIÓN INICIAL DEL PRESUPUESTO

1958

Aprobado  inicialmente  en  sesión  ordinaria  de  Junta  Vecinal  en  Pleno  de  este
Ayuntamiento, de fecha 7 de marzo de 2024, el Presupuesto General, Bases de
Ejecución, y la Plantilla de personal funcionario para el ejercicio económico 2024,
con  arreglo  a  lo  previsto  en  el  artículo  169  del  Texto  Refundido  de  la  Ley
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004,
de 5 de marzo y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone
al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de quince días
desde la publicación de este Anuncio, a los efectos de reclamaciones y alegaciones.

De  conformidad  con  el  acuerdo  adoptado,  el  Presupuesto  se  considerará
definitivamente  aprobado,  si  durante  el  citado  plazo  no  se  presentan
reclamaciones.

En Aldeanueva de Atienza, a 10 de junio de 2024. El Alcalde Pablo César López
Perucha


